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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

Lima, 10 de abril de 2019 

OFICIO Nº 094-2019-PR 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 56º y 102º .3 de la Constitución Política 
del Perú, a fin de someter a consideración del Congreso de la República el Proyecto 
de Resolución Legislativa que aprueba el "Acuerdo de Servicios Aéreos entre la 
República del Perú y la República de Singapur'', suscrito el 16 de octubre de 2018, 
en la ciudad de Lima, República del Perú. 

Con tal finalidad, acompañamos el expediente de perfeccionamiento interno que 
sustenta el referido tratado, el mismo que atiende a los requisitos dispuestos en los 
artículos 75º y 76º.1.f) del Reglamento del Congreso de la República. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

~~- NÉSTPOPOLcio BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

l 





Expediente de Perfeccionamiento del "Acuerdo de Servicios Aéreos entre la 
República del Perú y la República de Singapur" 

1. Proyecto de Resolución Legislativa 11 2. Resolución Suprema Nº 064-2019-RE 

3. Informe de Perfecc;onam;entoJ / 

• Informe (DGT) N° 012-2019 

4. Instrumento Internacional 1 
"Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú y la República de Singapur" 

5. Solicitud de Perfeccionamiento { / 

• Memorándum (DSL) N° DSL00396/2018, de 17 de octubre de 2018. 

6. Opinión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 
i 

• Oficio N° 463-2018-MTC/12, de 11 de septiembre de 2018, e informe anexo. 

7. Opinión del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
~ 

• Oficio Nº 2178-2018-EF/13.01, de 3 de julio de 2018, e informe anexo. 

8. Opinión del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual (INDECOPI) 

~ 
• Carta Nº 954-2017/PRE-INDECOPI, de 28 de noviembre de 2017, e informe anexo. 

9. Opinión de la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos 
~ 

• Memorándum (DSL) N° DSL00078/2019, de 4 de febrero de 2019. 

/ 
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Proyecto de 

Resoiuciári Leqisiativa 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL "ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS ENTRE 
LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA DE SINGAPUR" 

Artículo único. Objeto de la Resolución Legislativa 

Apruébase el "Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú y la República de Singapur", 
suscrito el 16 de octubre de 2018, en la ciudad de Lima, República del Perú. 

' 

MARTf N ALBEF;frO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE 
Presidente del Consejo de Ministros 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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Nº 064-2019-RE 

Lima, 05 de abril de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú 
y la República de Singapur" fue suscrito el 16 de octubre de 2018, en la ciudad de Lima, 
República del Perú; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la aprobación del citado 
instrumento internacional; 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56° y 102° inciso 3 
de la Constitución Política del Perú y el primer párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, 
que disponen la aprobación legislativa de los tratados celebrados por el Estado peruano; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Remítase al Congreso de la República la 
documentación relativa al "Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú y 
la República de Singapur" suscrito el 16 de octubre de 2018, en la ciudad de Lima, 
República del Perú. 

Artículo 2º.- La presente Resolución Suprema será refrendada por 
el señor Presidente del Consejo de Ministros y el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

)Y~ 
MARTÍNALBERTQfilZCARRA CORNEJO 

Presidentide la República 

' 
Registrado en la Fecha 

O 5 ABR 2019 

RS No OS 4 /.RE 

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE 
Prt1lcltntt del Consejo de Ministros 
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INFORME (DGT) Nº 012-2019 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1. A través del Memorándum (DSL) Nº DSL00396/2018, de 17 de octubre 
de 2018, la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores solicitó iniciar el proceso de perfeccionamiento interno del 
"Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú y la República de 
Singapur", suscrito en la ciudad de Lima, el 16 de octubre de 2018 ( en adelante, "el 
Acuerdo"). 

11. ANTECEDENTES 

2. Las negociaciones bilaterales entre el Perú y Singapur para establecer 
un acuerdo de servicios aéreos fueron iniciadas en el 2009; sin embargo, solamente se 
llegó a entendimientos preliminares que sirvieron como base para la elaboración de un 
proyecto del Acuerdo. 

3. Entre los años 2011 y 2015, se produjo un sucesivo intercambio de 
contrapropuestas entre el Perú y Singapur, en coordinación con los Sectores 
competentes en los temas abordados en el proyecto del Acuerdo. 

4. Luego de un periodo de suspensión en el proceso de negociación, ambos 
Estados retomaron las comunicaciones en el año 2016 y, con posterioridad a las 
opiniones favorables vertidas por los Sectores involucrados, el Perú y Singapur 
suscribieron el Acuerdo en la ciudad de Lima, Perú, el 16 de octubre de 2018. 

5. A la fecha, en el "Archivo Nacional de Tratados Embajador Juan Miguel 
Bákula Patiño" no obra la comunicación de Singapur respecto al cumplimiento de los 
requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico de dicho Estado para su entrada en 
vigor. 

6. El Acuerdo se encuentra registrado en el "Archivo Nacional de Tratados 
Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código B-3991. 

111. OBJETO 

7. El objeto del Acuerdo es establecer y explotar servicios aéreos entre el 
Perú y Singapur.1 

IV. DESCRIPCIÓN 

8. El Acuerdo está conformado por un preámbulo, veinticuatro (24) artículos 
y un (1) anexo, el cual contiene tres secciones. 

1 Dentro del texto del Acuerdo, no se encuentra una disposición expresa relativa al objeto del 
tratado. No obstante, según el Diccionario de la Real Academia Española, se entiende el término 
"objeto" como fin o intento a que se dirige o encamina una acción u operación. Véase: 

,.., https://dle.rae.es/?id=QmweHtN (al 7 de febrero de 2019). En ese sentido, teniendo en ,«ritJ'J?~,-º~~~t~ consideración el preámbulo, el cuerpo principal y el Anexo del Acuerdo, se entiende que las '.í¡/ \ -P artes, al otorgarse mutuamente derechos relativos a los servicios aéreos internacionales, / 
,: · · ,o= ' uscan establecer y explotar servicios aéreos entre los mismos. / 

·~ 
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9. En el preámbulo del Acuerdo se identifica como las Partes del mismo a 
la República del Perú y la República de Singapur. Se señala que los dos Estados están 
deseosos de promover un sistema aéreo internacional basado en la competencia entre 
las líneas aéreas del mercado, así como facilitar la expansión de mayores oportunidades 
de transporte aéreo internacional. A su vez, se reconoce que los servicios aéreos 
internacionales eficientes y competitivos mejoran el comercio y benefician a los 
consumidores. 

1 O. Por otro lado, las Partes desean alentar a las líneas aéreas a que 
desarrollen e implementen precios competitivos. Se indica, también, que las Partes 
aspiran asegurar el más alto grado de protección y seguridad en el transporte aéreo 
internacional, y que reafirman su preocupación sobre los actos o amenazas contra la 
seguridad de las aeronaves. 

Cláusulas generales 

11. El Acuerdo se inicia con un glosario que contiene once definiciones, 
incluyendo la definición de "Autoridades Aeronáuticas", que, en el caso del Perú, 
corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. Por otro lado, se define como "Capacidad" a la(s) 
cantidad(es) de servicios brindados, usualmente medida por el número de vuelos o 
asientos o toneladas de carga ofrecidos en un mercado o en una ruta durante un periodo 
específico. A su vez, por "Costo Total" se entiende el costo de proporcionar el servicio, 
incluyendo una cantidad razonable para los gastos generales administrativos; y por 
"Tarifas", los precios a ser cobrados por el transporte aéreo de pasajeros, equipaje y 
carga, así como las condiciones bajo las cuales estos precios son aplicados, pero que 
excluye los ingresos y las condiciones para el transporte del correo (artículo 1 ). 

12. Respecto al otorgamiento de derechos (artículo 2), el Acuerdo señala que 
cada una de las Partes otorga a la otra Parte los derechos especificados en el propio 
Acuerdo para la realización de servicios aéreos internacionales en las rutas 
especificadas en el Anexo. Los derechos otorgados en virtud del Acuerdo son diversos. 
En primer lugar, se otorga el derecho de volar sin aterrizar el territorio de la otra Parte, 
lo cual se conoce usualmente como la primera libertad del aire.2 En segundo lugar, se 
otorga el derecho de hacer escalas en el territorio de la otra Parte para fines no 
comerciales, también conocida como la segunda libertad del aire.3 

13. En tercer lugar, se otorga el derecho para embarcar y desembarcar 
pasajeros, equipaje, carga y correo en cualquiera de los puntos especificados de 
conformidad con el Anexo. En la sección 1 del Anexo, se contempla puntos anteriores 
a ambos Estados, a través de los mismos y puntos intermedios, hacia un punto o puntos 

2 De acuerdo con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la primera libertad del 
aire consiste en "el derecho o privilegio, respecto a los servicios aéreos internacionales regulares, 
otorgado por un Estado a otro u otros de cruzar su territorio sin aterrizar". Organización de 
Aviación Civil Internacional. Manual sobre reglamentación del transporte aéreo internacional, 
Parte 4, 2a ed. Doc. 9626, 2004, p. 4.1-5. Disponible en: 
http://www.icao.int/Meetings/atconf6/Documents/Doc%209626_es.pdf (al 7 de febrero de 2019). 
3 Según la OACI, la segunda libertad del aire consiste en "el derecho o privilegio otorgado a un 
Estado de aterrizar en el territorio del Estado otorgante para fines no comerciales, en un servicio 
aéreo internacional regular o de otra índole". Ídem. 

2 
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en ambos y más allá de sus territorios. En cuanto a los servicios exclusivos de carga, 
se dispone que es entre uno de los Estados y cualquier punto o puntos. 

14. Los numerales 3 y 4 de la sección 2 del Anexo disponen que las líneas 
aéreas pueden prestar servicios en los puntos especificados en la sección 1, en 
cualquier combinación u orden; así como también pueden omitir escalas en cualquier 
punto o puntos, siempre que, con la excepción de los servicios exclusivos de carga, el 
servicio cubra un punto en el territorio de la Parte que designa a la línea aérea. En tal 
sentido, el artículo 2 del Acuerdo, el cual remite al Anexo, habilita a que las Partes 
cuenten con los llamados derechos de tercera libertad del aire,4 cuarta libertad del aire,5 
quinta libertad del aire6 y sexta libertad del aire.? 

15. Respecto a la séptima libertad del aire, esta queda excluida en virtud del 
último párrafo de la sección 2 del Anexo. Por otro lado, el numeral 2 del artículo 2 
dispone que nada se interpretará como la concesión a la línea o las líneas aéreas de 
una parte de derechos a embarcar, en el territorio de la otra parte, pasajeros, su 
equipaje, carga o correo, transportados por remuneración y destinados a otro punto en 
el territorio de esa otra parte. Así, las Partes no se otorgan, a través del Acuerdo, las 
llamadas octava" y novena9 libertades del aire. 

16. En resumen, respecto a las libertades del aire, el Acuerdo permite o no 
las siguientes: 

Libertades del aire Lo establecido por el Acuerdo 
Primera libertad del aire Permitida por el artículo 2, numeral 2, 

literal "a". 
Segunda libertad del aire Permitida por el artículo 2, numeral 2, 

literal "b". 
Tercera libertad del aire Permitida por el artículo 2, numeral 2, 

literal "c", el cual remite al Programa de 
Rutas (sección 1) del Anexo. 

4 Para la OACI, la tercera libertad del aire es "el derecho o privilegio, respecto a los servicios 
aéreos internacionales regulares, otorgado por un Estado a otro de desembarcar, en el territorio 
del primero, tráfico procedente del Estado del transportista". Ibídem, p. 4.1-8. 
5 La OACI define la cuarta libertad del aire como "el derecho o privilegio, respecto a los servicios 
aéreos internacionales regulares, otorgado por un Estado a otro de embarcar, en el territorio del 
primero, tráfico destinado al Estado del transportista". Ídem. 
6 La quinta libertad del aire consiste en "el derecho o privilegio, respecto a los servicios aéreos 
internacionales regulares, otorgado por un Estado a otro de desembarcar o embarcar, en el 
territorio del primero, tráfico procedente de un tercer Estado o con destino al mismo". Ibídem, p. 
4.1-10. 
7 En términos de la OACI, la sexta libertad del aire consiste en "el derecho o privilegio, respecto 
a los servicios aéreos internacionales regulares, de transportar, pasando por el Estado del 
transportista, tráfico entre otros dos Estados". Ídem. 
8 La OACI define la octava libertad del aire como "el derecho o privilegio, respecto a los servicios 
aéreos internacionales regulares, de transportar tráfico de cabotaje entre dos puntos en el 
territorio del Estado otorgante en un servicio que se inicia o termina en el territorio nacional del 
transportista extranjero o (en relación con la llamada séptima libertad del aire) fuera del territorio 
del Estado otorgante". Ibídem, p. 4.1-11. 
9 Se entiende por novena liberta del aire, según la OACI, "el derecho o privilegio de transportar 
tráfico de cabotaje del Estado otorgante en un servicio que se lleva a cabo enteramente dentro 
de su territorio". Ídem. 

3 
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Cuarta libertad del aire Permitida por el artículo 2, numeral 2, 
literal "c", el cual remite al Programa de 
Rutas (sección 1) del Anexo. 

Quinta libertad del aire Permitida por el artículo 2, numeral 2, 
literal "d", el cual remite al Programa de 
Rutas (sección 1) del Anexo. 

Sexta libertad del aire Permitida por el artículo 2, numeral 2, 
literal "e". Dicha disposición permite 
remitirse al Programa de Rutas (sección 
1 ) y la sección 2 del Anexo 

Séptima libertad del aire No contemplada en el artículo 2. No 
permitida según el último párrafo de la 
sección 2 del Anexo. 

Octava libertad del aire No permitida en virtud del Acuerdo, ya 
que su artículo 2, numeral 4, no permite 
el cabotaje dentro del territorio de las 
Partes. 

Novena libertad del aire No permitida en virtud del acuerdo ya que 
su artículo 2, numeral 4, no permite el 
cabotaje dentro del territorio de las 
Partes. 

17. Respecto a la designación y autorización de las líneas aéreas, el Acuerdo 
establece que cada Estado tendrá el derecho de designar una o más líneas aéreas para 
operar los servicios acordados y para retirar o modificar tales designaciones, y notificarlo 
al otro Estado por escrito a través de las autoridades aeronáuticas. Las autoridades 
aeronáuticas de cada Estado, con el menor retraso procedimental, otorgarán a la(s) 
línea(s) aérea(s) las debidas autorizaciones operativas y permisos técnicos, a menos 
que no cumplan con ciertos requisitos, entre los que se encuentran que la línea aérea 
designada tenga su principal lugar de negocios en el territorio del Estado que la designa 
y que dicho Estado mantenga un control regulador efectivo de la línea aérea. Con la 
autorización operativa y permisos técnicos antes mencionados, la línea aérea puede 
operar en cualquier momento los servicios acordados en el Acuerdo, a condición que 
cumpla con las disposiciones aplicables del mismo (artículo 3). 

18. El Acuerdo establece que cada una de las Partes tendrán el derecho de 
denegar o revocar las autorizaciones operativas y permisos técnicos, así como de 
suspender o imponer condiciones para el ejercicio de los derechos establecidos en el 
artículo 2. Para ello, las Partes deberán realizar consultas, a menos que la inmediata 
revocación, suspensión o limitación sea esencial para evitar incumplimientos 
adicionales de las leyes y reglamentos, o a menos que la seguridad operacional o la 
seguridad de la aviación requiera alguna acción de conformidad con las disposiciones 
del artículo 7 o del artículo 8 del Acuerdo (artículo 4). 

19. Las leyes y regulaciones de una Parte que gobiernan el ingreso y salida 
de su territorio de aeronaves dedicadas a servicios aéreos internacionales, o la 
operación y la navegación de dichas aeronaves mientras se encuentren en su territorio, 
serán aplicables a las aeronaves de la línea aérea designada de la otra Parte. Se le 
aplicarán las leyes y regulaciones relativas al ingreso, permanencia y salida del territorio 
de una de las Partes de pasajeros, tripulación y carga incluyendo el correo, tales como 
las referidas a inmigración, aduanas, moneda, salud y cuarentena, a las aeronaves de 
la línea aérea designada de la otra Parte, mientras se encuentren en dicho territorio. Las 
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Partes no darán preferencia a su propia línea aérea o a cualquier otra línea aérea frente 
a una línea aérea designada de la otra Parte dedicada a transporte aéreo internacional 
similar (artículo 5). 

20. Por otro lado, el Acuerdo señala que los pasajeros, el equipaje y la carga 
en tránsito directo a través del territorio de cualquiera de las Partes y que no abandonen 
el aérea del aeropuerto reservada para dicho propósito, no estarán sujetos a ninguna 
revisión salvo por razones de seguridad de la aviación, control de narcóticos, prevención 
de entrada ilegal o en circunstancias especiales. El equipaje y la carga en tránsito directo 
estarán exentos de derechos de aduana y otros impuestos similares (artículo 6). 

21. En materia de seguridad operacional, el Acuerdo establece la posibilidad 
que cada Estado pueda pedir consultas con respecto a los estándares de seguridad 
operacional mantenidos por el otro Estado en áreas relacionadas con las instalaciones 
aeronáuticas, la tripulación de vuelo, aeronaves y operación de las aeronaves. Si, luego 
de tales consultas, un Estado encuentra que el otro Estado no mantiene y/o administra 
eficazmente dichos estándares establecidos a esa fecha por la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI) de acuerdo al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional de 19441º (en adelante, "el Convenio de Chicago") informará de tales 
hallazgos y de los pasos considerados necesarios para adecuarse a dichos estándares. 

22. El Acuerdo indica que, sin perjuicio de las obligaciones señaladas en el 
artículo 33 del Convenio de Chicago, cualquier aeronave operada por o, bajo un contrato 
de alquiler, a nombre de la línea o líneas aéreas de una Parte, en servicios hacia o 
desde el territorio de la otra Parte, puede ser sujeta a revisión por los representantes 
autorizados de la otra Parte para verificar la validez de los documentos de la aeronave, 
como aquellos de su tripulación y la condición aparente de la aeronave y su equipo 
("inspección de rampa"), siempre y cuando eso no produzca un retraso injustificado. Si 
alguna o varias inspecciones conduce de rampa conduce a preocupaciones serias 
relativas al cumplimiento de los estándares mínimos o a la falta de mantenimiento 
efectivo y de administración de los estándares de seguridad operacional, la Parte que 
realice la inspección de rampa estará en libertad de concluir de que los requisitos bajo 
los que el certificado o las licencias se hubiesen emitido o convalidado, o que los 
requisitos según los que opera esa aeronave no son iguales o superiores a los 
estándares mínimos de acuerdo al Convenio de Chicago. Además, se señala que las 
Partes se reservan el derecho de suspender o variar la autorización operativa de la línea 
o líneas aéreas inmediatamente, en caso sea esencial para la seguridad de la operación 
de la línea aérea (artículo 7). 

23. Con relación a la seguridad de la aviación, cada Parte puede solicitar 
consultas con respecto a estándares de seguridad en cualquier área relacionada con 
las instalaciones aeronáuticas, tripulaciones, aeronaves o su operación. A su vez, en el 
Acuerdo las Partes reafirman sus obligaciones internacionales en virtud de una serie de 
tratados multilaterales, entre los que se encuentran el Convenio sobre Infracciones y 
Ciertos Otros Actos Cometidos a Bordo de Aeronaves, hecho en Tokio el 14 de 
septiembre de 1963; el Convenio para la Represión de Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, hecho en La Haya el 16 de diciembre de 1970; el Convenio para la 
Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal 

10 Incluye cualquier Anexo adoptado bajo el artículo 90 del Convenio de Chicago, y cualquier 
enmienda a los Anexos o al Convenio de Chicago, en la medida que tales Anexos o enmiendas 
estén vigentes para ambas Partes. 

5 
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el 23 de septiembre de 1971, y su suplementario, el Protocolo para la Represión de 
Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que presten servicios a la Aviación Civil 
Internacional, hecho en Montreal el 24 de febrero de 1988, tratados de los cuales el Perú 
es parte. 

24. El Acuerdo también contiene disposiciones sobre asistencia mutua a fin 
de evitar actos de apoderamiento ilícito de aeronaves y otros actos ilícitos contra la 
seguridad de dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e instalaciones 
de navegación aérea y cualquier otra amenaza a la seguridad de la aviación civil. De 
igual forma, en el Acuerdo, las Partes reconocen que deberán actuar de conformidad 
con lo establecido por la OACI, de la que son miembros, y lo indicado en los Anexos del 
Convenio de Chicago. En caso de incidentes o amenazas de incidentes de 
apoderamiento ilícito de aeronaves civiles o de otros actos ilícitos contra la seguridad, 
las Partes facilitarán las comunicaciones y tomarán otras medidas para eliminar dicho 
incidente o amenaza de incidente. Asimismo, se establece un régimen de consultas 
cuando una Parte tenga fundamentos razonables para creer que la otra no se ajusta a 
las disposiciones sobre seguridad de la aviación (artículo 8). 

25. En virtud del Acuerdo, una Parte deberá reconocer como válidos los 
certificados de aeronavegabilidad, los certificados de competencia y licencias emitidas 
o convalidadas por la otra Parte, durante el periodo de su vigencia, para fines de 
operación de los servicios acordados, es decir, de las rutas especificadas en el Anexo, 
siempre que los requisitos de tales certificados o licencias sean iguales o superiores a 
los estándares mínimos establecidos de acuerdo al Convenio de Chicago. 

26. El Acuerdo establece la posibilidad que las Partes lleven a cabo consultas 
cuando las condiciones o privilegios de las licencias o certificados mencionados 
permitan una diferencia respecto a los estándares mínimos establecidos bajo el 
Convenio de Chicago y que haya sido registrada ante la OACI. Asimismo, cada Parte 
podrá negarse a reconocer como válidos para fines de vuelo sobre su propio territorio, 
certificados de competencia y licencias otorgados para sus connacionales por la otra 
Parte (artículo 9). 

27. En cuanto a los cargos al usuario que puedan imponer las autoridades o 
entidades recaudadoras competentes a las líneas aéreas designadas, estos deberán 
ser no discriminatorios y equitativamente prorrateados entre las diferentes categorías 
de usuarios. Por su parte, los cargos pueden reflejar, pero no exceder, el costo total 
para las autoridades o entidades recaudadoras competentes por brindar las respectivas 
instalaciones y servicios de aeropuerto, medio ambiente portuario, navegación aérea, 
seguridad de la aviación en el aeropuerto o dentro del sistema aeroportuario. Las Partes 
promoverán consultas entre las autoridades o entidades recaudadoras y las líneas 
aéreas, y procurarán que tales autoridades proporcionen a los usuarios un preaviso 
razonable de cualquier propuesta de modificación en los cargos, antes de realizar dichos 
cambios (artículo 1 O). 

28. Sobre el cambio de moneda y remesa de divisas, el Acuerdo dispone que 
cada Parte deberá permitir a las líneas aéreas designadas de la otra Parte convertir y 
transferir al exterior, y a su solicitud, todos los ingresos locales por la venta de servicios 
de transporte aéreo que superen los montos desembolsados localmente. Dicha 
conversión y remesa deberá permitirse con rapidez, sin restricciones injustificadas, y 
conforme a la legislación nacional al tipo de cambio aplicable en la fecha en que la 
conversión y remesa sean efectuadas (artículo 11 ). 
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29. En lo que se refiere a oportunidades comerciales, las líneas aéreas 
designadas de una Parte podrán mantener representaciones adecuadas en el territorio 
de la otra Parte. Tales representaciones pueden incluir personal comercial, operacional, 
técnico y otros especialistas requeridos para la prestación de servicios aéreos 
internacionales, de conformidad con las leyes y reglamentos de la otra Parte relativos al 
ingreso, residencia y empleo. Cada Parte garantiza a las líneas aéreas designadas de 
la otra Parte, el derecho a dedicarse a la venta y comercialización del transporte aéreo 
en su territorio, incluyendo el derecho a establecer oficinas, tanto dentro (on-line) como 
fuera (off-fine) de línea o ruta. Así, cada línea aérea tendrá el derecho de vender dicho 
transporte y cualquier persona podrá adquirir dicho transporte en la moneda de ese 
territorio o en monedas libremente convertibles de cualquier otro Estado. Las líneas 
aéreas de cada Parte podrán pagar los gastos locales, incluyendo compras de 
combustible, en el territorio de la otra Parte en monedas libremente convertibles (artículo 
12). 

30. El Acuerdo permite que las líneas aéreas de una Parte celebren acuerdos 
de cooperación comercial, tales como de bloqueo de espacios y de código compartido, 
con líneas aéreas de la misma Parte, líneas aéreas de la otra Parte y líneas aéreas de 
un tercer Estado. Para ello, se debe cumplir una serie de requisitos, entre los que se 
señala que todas las líneas aéreas en dichos acuerdos deben contar con la autorización 
respectiva y cumplan con los requisitos normalmente aplicables a estos acuerdos; y que 
todo acuerdo de cooperación comercial debe ser sometido a la previa aprobación de las 
autoridades aeronáuticas de ambas Partes (artículo 13). 

31. Por otro lado, se autoriza a las líneas aéreas designadas y los 
proveedores indirectos de transporte de carga de ambas Partes a emplear en conexión 
con el transporte aéreo internacional, cualquier transporte de superficie para carga hacia 
o desde cualquier punto en los territorios de las Partes o en terceros Estados. Dicha 
carga tendrá acceso al procesamiento e instalaciones aduaneras del aeropuerto y las 
líneas aéreas podrán elegir realizar su propio transporte de superficie o proporcionarlo 
a través de acuerdos con otros transportistas de superficie, incluyendo al transporte 
prestado por otras líneas aéreas y proveedores indirectos. Dichos servicios de carga 
intermodal podrán ser ofrecidos como un solo servicio a un precio que incluya el 
transporte aéreo y el de superficie combinados, siempre que no se confunda a los 
embarcadores sobre las circunstancias de dicho transporte ( artículo 14 ). 

32. Las líneas aéreas podrán utilizar aeronaves arrendadas de cualquier 
empresa, incluso de otras líneas aéreas, siempre que ello no produzca que una línea 
aérea arrendadora ejerza derechos de tráfico que no tiene conferidos. Se podrá impedir 
el uso de aeronaves arrendadas para los servicios que no cumplan con los artículos 7 y 
8 del Acuerdo (artículo 15). 

33. Respecto a los derechos de aduana, el Acuerdo establece que cada 
Parte exonerará a la línea aérea designada de la otra Parte, en toda la extensión posible 
bajo sus leyes, normas y reglamentos de los derechos de aduanas, impuestos al 
consumo, derechos de inspección, otros derechos y cargos nacionales sobre la 
aeronave, combustible, equipo en tierra, aceites lubricantes, suministros técnicos 
consumibles, repuestos incluyendo motores, equipo regular para aeronaves, 
suministros de aeronaves y otros artículos, tales como guías de carga aérea impresas, 
cualquier material impreso que lleve el logotipo de la compañía impresa en el mismo y 
el material de publicidad usual distribuido libre de cargos por esa línea aérea y que se ,, 
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encuentren aún a bordo, con el fin de usarse o usarse únicamente en conexión con la 
operación o servicios de la aeronave de la línea aérea designada de la otra Parte que 
opera los servicios acordados. El Acuerdo también se refiere a los casos en los que las 
exoneraciones se aplicarán a los bienes mencionados anteriormente, ya sea que sean 
usados o consumidos o no en su totalidad dentro del territorio de la Parte que concede 
la exoneración, siempre que la propiedad de esos bienes no se transfiera. Asimismo, 
dispone que las exoneraciones de los derechos de aduanas, impuestos al consumo, 
derechos de inspección y otros derechos y cargos nacionales, referidos a la importación, 
serán aplicables en la celebración de acuerdos entre una línea aérea de una Parte y 
otra línea aérea para el préstamo o transferencia de tales bienes, siempre que esa otra 
línea goce de la misma exoneración en la otra Parte (artículo 16). 

34. En materia de capacidad, cada Parte brindará justas e iguales 
oportunidades para que las líneas aéreas designadas compitan en la provisión del 
transporte aéreo internacional. Se permitirá a cada línea aérea determinar la frecuencia 
y la capacidad, basadas en consideraciones comerciales del mercado. En ese sentido, 
ninguna de las Partes limitará unilateralmente el volumen de tráfico, la frecuencia o la 
regularidad del servicio, o el tipo o tipos de aeronaves, excepto cuando sea requerido 
por motivos aduaneros, técnicos, operativos o ambientales bajo condiciones uniformes 
que sean concordantes con el artículo 15 del Convenio de Chicago. Tampoco se 
impondrá a las líneas aéreas un requisito de primera opción, distribución de tráfico o 
cualquier otro requisito con respecto a la capacidad, frecuencia o tráfico (artículo 17). 

35. Respecto a las tarifas, el Acuerdo señala que las mismas podrán ser 
establecidas libremente por cada línea aérea designada. Tampoco requerirán solicitud 
de autorización o aprobación de ninguna de las Partes (artículo 18). 

Disposiciones finales 

Aplicabilidad de los Acuerdos y Acuerdos Multilaterales 

36. El Acuerdo dispone que, salvo se disponga algo distinto, el mismo o 
cualquier acción adoptada en virtud del mismo no afectará los derechos y obligaciones 
de las Partes bajo el Convenio de Chicago. Asimismo, el Acuerdo dispone que, si un 
acuerdo multilateral relativo a transporte aéreo entrase en vigor en relación con ambas 
Partes, cualquier inconsistencia entre las obligaciones bajo el Acuerdo y ese acuerdo 
multilateral, será resuelta entre las Partes, en favor de las disposiciones que brinden a 
las líneas aéreas designadas el mayor (i) ejercicio de derechos, (ii) seguridad de la 
aviación o (iii) seguridad operacional, salvo acuerdo distinto o que el contexto lo requiera 
de otra forma (artículo 19). 

Consultas 

37. El Acuerdo dispone que los Estados podrán, en cualquier momento, 
solicitar consultas relativas a la puesta en práctica, interpretación, aplicación o enmienda 
del Acuerdo o su cumplimiento. Las mismas pueden ser realizadas directamente entre 
las autoridades aeronáuticas de los Estados, salvo en los casos de interpretación, los 
cuales pueden ser a través de canales diplomáticos. Las consultas comenzarán dentro 
de un periodo de sesenta (60) días a partir de la fecha en que la otra Parte reciba una 
solicitud por escrito, salvo acuerdo distinto de ambos Estados (artículo 20). 
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Solución de controversias 

38. Se ha previsto que cualquier controversia que surja del Acuerdo y que no 
pueda ser solucionada a través de consultas directas después de seis (6) meses del 
inicio de tales consultas, podrá ser sometida, por cualquiera de las Partes, a arbitraje a 
cargo de un tribunal de tres árbitros. Salvo que se convenga de otra manera, dicho 
tribunal fijará los límites de su jurisdicción y establecerá su propio reglamento, así como 
también podrá recomendar medidas de alivio provisionales a la espera de su 
determinación final. Asimismo, el tribunal tratará de entregar una decisión por escrito 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la culminación de la audiencia o desde la 
fecha de entrega de las dos respuestas. En caso que alguna de las Partes deje de 
cumplir con cualquier decisión del tribunal, la otra Parte podrá limitar, denegar o revocar 
los derechos o privilegios que haya otorgado en virtud de este Acuerdo (artículo 21 ). 

Enmiendas 

39. Se han previsto dos formas distintas de enmendar el Acuerdo, según se 
trate de su texto, con exclusión del Anexo, o del referido Anexo. La enmienda del texto 
del Acuerdo, salvo el Anexo, se podrá realizar mediante un acuerdo escrito entre los dos 
Estados, el cual entrará en vigencia en la fecha en que las partes se informen 
mutuamente, a través de los canales diplomáticos, de haber cumplido los 
procedimientos exigidos por sus respectivos ordenamientos jurídicos. 

40. Para la modificación del Anexo del Acuerdo, esta puede realizarse por 
acuerdo directo entre las autoridades aeronáuticas de los dos Estados. Se añade que 
tales modificaciones serán efectivas mediante canje de notas, hecho a través de canales 
diplomáticos, en el que ambos Estados confirmen mutuamente que se han cumplido sus 
respectivos procedimientos internos (artículo 22). 

41. Al respecto, es importante tener en cuenta que, adicionalmente al texto 
principal en el cuerpo del Acuerdo, el Anexo también contiene disposiciones de fondo, 
como se ha indicado previamente en este informe. No obstante, las modificaciones que 
las autoridades aeronáuticas de los dos Estados eventualmente realicen del Anexo 
requieren de un canje de notas diplomáticas de ambos Estados. 

Denuncia 

42. La denuncia del Acuerdo podrá ser efectuada, en cualquier momento, 
mediante notas cursadas por el conducto diplomático con, al menos, seis meses de 
anticipación. 

Registro ante la OACI 

43. El Acuerdo prevé expresamente que deberá ser registrado ante la OACI, 
así como toda enmienda al mismo, a partir de su entrada en vigor (artículo 24). 

Entrada en vigor 

44. El Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de recepción de la última 
de las notificaciones mediante las cuales las Partes se comuniquen, por canales 
diplomáticos, el cumplimiento de los procedimientos exigidos por sus respectivos 
ordenamientos jurídicos (artículo 23). 
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Viceministerio 
ele Relaciones Exteriores 

Idiomas y textos auténticos 

45. El último párrafo del Acuerdo establece que este ha sido suscrito en dos 
ejemplares originales en idiomas castellano e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. En caso de divergencia de interpretación, prevalecerá el texto en inglés. 

Sobre el Anexo 

46. Como se ha indicado ya, el Acuerdo cuenta con un Anexo dividido en tres 
secciones. La Sección 1 contiene el programa de rutas designado por Singapur y el 
Perú. En este programa se especiñcan, para servicio(s) combinados de pasajeros y 
carga, puntos anteriores al territorio de cada Estado, a través de ambos Estados y 
puntos intermedios, hacia un punto o puntos en el territorio de cada Estado y más allá 
de dicho territorio. Para servicio(s) exclusivo(s) de carga, será entre el territorio de 
cualquiera de los Estados y cualquier punto o puntos. 

47. La Sección 2 establece una serie de derechos para las líneas aéreas de 
ambos Estados, tales como la combinación de diferentes números de vuelo en la 
operación de una sola aeronave (numeral 2) y la omisión de cualquier punto o puntos 
(numeral 5). De conformidad con el último párrafo de esta sección, se señala que, salvo 
en los servicios exclusivos de carga, las líneas aéreas pueden ejercer cualquiera de 
estos derechos, siempre que el servicio incluya un punto en el territorio del Estado que 
designa a la línea aérea. 

48. En la Sección 3, se dispone que las líneas aéreas podrán efectuar el 
transporte aéreo internacional sin limitación en cuanto al cambio, en cualquier punto de 
la ruta, en el tipo o el número de aeronaves en servicio, siempre que, con excepción de 
los servicios exclusivos de carga, tanto en la dirección de ida, el transporte más allá de 
dicho punto sea continuación del transporte desde el territorio de la Parte que haya 
designado a la línea aérea y viceversa. 

V. CALIFICACIÓN 

49. El Acuerdo tiene la naturaleza jurídica de tratado, toda vez que cumple 
con los elementos de la definición consuetudinaria del mismo. Algunos elementos de 
esta definición general se encuentran reflejados en el artículo 2, numeral 1, literal a), de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969.11 Se hace mención 
a la costumbre internacional reflejada en dicha Convención, toda vez que Singapur no 
es parte de la misma. 

50. En efecto, se trata de un acuerdo entre dos sujetos de Derechos 
Internacional, destinado a crear, regular o modificar derechos y obligaciones entre los 
mismos (por ejemplo, el artículo 2 señala las libertades del aire que los Estados se 
otorgan para la realización de los servicios aéreos internacionales), y que se encuentra 

11 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. Artículo 2, numeral 1, literal 
"a": "Se entiende por 'tratado' un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y 
regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular". 
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regido por el Derecho Internacional, en la medida que este el ordenamiento jurídico 
llamado a regular las relaciones entre tales sujetos de Derecho. 

51. Sobre la definición consuetudinario de tratado en el Derecho 
Internacional, Anthony Aust ha señalado lo siguiente: 

"Como con la mayor parte de la Convención [de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 1969], aunque la definición sea expresada solo para los propósitos 
de aquella Convención, y está limitada a los tratados entre Estados, sus 
elementos, ahora reflejan el Derecho Consuetudinario. Como con diversas 
interrogantes legales, la dificultad no es la definición en sí misma, sino si un 
instrumento en particular o una determinada transacción puede estar contenida 
en dicha definición".12 

52. Esta caracterización es importante dado que solo aquellos instrumentos 
internacionales identificados como tratados son sometidos a perfeccionamiento interno 
en el Derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS 

53. A efectos de sustentar el presente informe, se consideraron las opiniones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio de Economía y Finanzas, 
del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI) y de la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos 
Antárticos, dependencia del Ministerio de Relaciones Exteriores competente en la 
materia. 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

54. A través del Oficio Nº 463-2018-MTC/12, de 11 de septiembre de 2018, 
la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC) trasmitió el Informe Nº 029-2018-MTC/12.POA de la 
Coordinación Técnica de Política Aérea de dicha Dirección General, de fecha 5 de 
septiembre de 2013. 

55. En el párrafo 1 del punto 11 del referido informe, se señala que el Acuerdo 
se enmarca dentro de las modernas tendencias de apertura y liberalización del 
transporte aéreo, en concordancia con los lineamientos de política internacional y 
comercial del Perú, la política aérea general adoptada por el Perú, así como la "Visión 
de Largo Plazo" declarada oficialmente por la OACI. 

56. En el párrafo 2 del punto anteriormente mencionado, el MTC indica, a 
manera de ejemplo, que el texto del Acuerdo incorpora la multidesignación de aerolíneas 
(literal a), el libre intercambio y reconocimiento de derechos de la tercera, cuarta y quinta 

12 Traducción libre del inglés: "As with most of the Convention, although the definition is expressed 
to be for the purposes of that Convention, and is limited to treaties between states, its elements 
now represent customary international law. As with so many legal questions, the difficulty is not 
the definition itself, but whether a particular instrument or transaction fa/Is within it". Austy, 
Anthony. Modern Treaty Law and Practice, 3a ed. Cambridge: Cambridge University Press, 2014, 
p.14. 
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libertad (literal b ), la libre determinación por los operadores aéreos de los precios o 
tarifas de pasajes y fletes (literal c), y la libre determinación de capacidad (literal d). 

57. De igual manera, el MTC señala que el texto del Acuerdo incorpora 
cláusulas modernas como aquella que permite realizar los servicios bajo la modalidad 
de acuerdos de cooperación comercial con empresas aéreas del mismo Estado, del otro 
Estado y/o otros terceros Estados, o la que permite comercializar y prestar servicios de 
transporte inter o multimodal (literal e). 

58. El MTC añade que las cláusulas referidas a la seguridad de la Aviación, 
a la Seguridad Operacional, a la presentación de estadísticas, a los cargos al usuario, 
al reconocimiento recíproco de certificados y licencias, a la competencia leal, a las 
exenciones aduaneras, remesas y a la solución de controversias, se encuentran de 
conformidad con nuestra legislación y con el Convenio de Chicago (literal g). 

59. El MTC deja constancia que las disposiciones referidas a las consultas, 
enmiendas, entrada en vigor y otras similares cumplen con los requerimientos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores (literal f), y que el texto en sus versiones en los 
idiomas inglés y castellano incorpora totalmente las recomendaciones de los Sectores 
involucrados (párrafo 3 del punto 11). 

60. Debido a todo lo anterior, en el punto 111 del informe, el MTC concluye que 
el Acuerdo es concordante y consistente con lo dispuesto en la legislación peruana en 
materia aeronáutica, así como con las normas y prácticas recomendadas de la OACI. 
Además, el Acuerdo constituye un instrumento internacional que garantiza la estabilidad 
jurídica a los inversionistas y operadores aéreos singapurenses y peruanos para que 
estos efectúen sus inversiones y desarrollen sus operaciones aerocomerciales en el 
Perú. 

Ministerio de Economía y Finanzas 

61. Por medio del Oficio Nº 2178-2018-EF/13.01, de 3 de julio de 2018, el 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) remitió el Informe Nº 140-2018-EF/61.01, de 
4 de mayo de 2018, elaborado por la Dirección General de Política de Ingresos Públicos 
de ese Ministerio. En dicho informe se evaluó el sexto considerando y los artículos 2 
("otorgamiento de derechos"), 3 ("designación y autorización"), 6 ("tránsito directo"), 1 O 
("cargos al usuario"), 11 ("cambio de moneda y remesa de divisas"), 16 ("derechos de 
aduana") y 18 ("tarifas") del texto del Acuerdo. 

62. Para la elaboración del Informe Nº 140-2018-EF/61.01, el MEF tomó en 
consideración el Informe Nº 073-2018-SUNAT/340000 de la SUNAT, toda vez que, en 
virtud del artículo 3 de la Ley N° 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, dicha 
entidad es un Organismo Técnico Especializado adscrito al MEF. En ese sentido, el 
MEF es el Sector responsable de emitir la opinión favorable al Acuerdo. 

63. En el informe del MEF, se formuló comentarios sobre el sexto 
considerando y el artículo 16 del texto. Con respecto al considerando sexto, sugirió la 
eliminación del término "innovadores", toda vez que cada Parte podría tener diferentes 
consideraciones de lo que califica como un precio "innovador" (véase la sección de 
comentarios del punto 2.A en la página 3 del informe). 
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64. Sobre los artículos 2, 3, 6, 1 O, 11 y 18 del Acuerdo, el MEF señaló que 
estos se encuentran de conformidad con la normativa nacional vigente. Por ejemplo, el 
MEF señaló que lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 6 (la exención de derechos de 
aduana y otros impuestos similares al equipaje y la carga en tránsito directo) se 
encuentra en armonía con el artículo 92 de la Ley General de Aduanas, toda vez que el 
equipaje y la carga en tránsito directo no ingresan al Estado peruano. En ese sentido, 
concluye que, para efectos del Impuesto General a las Ventas, Impuesto de Promoción 
Municipal e Impuesto Selectivo al Consumo, tales bienes en tránsito se encuentran fuera 
del ámbito de aplicación de los impuestos señalados. 

65. Con relación al artículo 16, tanto el MEF como la SUNAT consideran que 
el párrafo 1 del referido artículo (relativo a la exención de los derechos de aduanas, 
impuestos al consumo, derechos de inspección, otros derechos y cargos nacionales 
sobre la aeronave, combustible, equipo en tierra, y otros artículos) no excede lo 
dispuesto por el ordenamiento jurídico peruano, 13 toda vez que las exenciones no se 
aplicarán de forma automática, sino que otorgarán de acuerdo con las leyes, normas y 
reglamentos de cada Estado. 

66. En adición a ello, en el referido artículo, se recomendó reemplazar los 
términos "artículos" y "objetos" por el término "bienes", en el último párrafo del párrafo 2 
y en la última parte del párrafo 3 del artículo bajo análisis. Dicha recomendación tiene 
como objetivo el otorgarle coherencia al referido artículo (véase el cuarto párrafo de la 
sección de comentarios en la página 8 del informe). En ese sentido, formuló una 
propuesta de texto alternativo. 

67. Por las razones expuestas, el MEF recomienda la supresión del término 
"innovadores" en el sexto considerando, y el reemplazo de los términos "artículos" y 
"bienes" del artículo 16 por el término "bienes". 

68. Todas las recomendaciones del MEF a las disposiciones citadas fueron 
finalmente incorporadas en el texto final del Acuerdo. 

INDECOPI 

69. Con Carta Nº 954-2017/PRE-INDECOPI, de fecha 28 de noviembre de 
2017, el Presidente del Consejo Directivo del INDECOPI remitió el Informe 088-2017- 
INDECOPI/ST-CLC-INDECOPI, de la Secretaría Técnica de Comisión de Defensa de la 
Libre Competencia, de 13 de noviembre de 2017. 

70. Mediante dicho informe, el INDECOPI señaló que las recomendaciones 
sugeridas anteriormente a través del Informe Técnico 008-2011-INDECOPI/ST-CLC 
fueron recogidas en el texto final del Acuerdo. A modo de ejemplo, en una versión 
anterior al texto final del Acuerdo, se hacía referencia a cobros justos y razonables en 
el numeral 1 del artículo 1 O ( cargos al usuario); sin embargo, en el texto final, dicha frase 
ha sido suprimida. 

13 Se hace referencia al Convenio de Chicago, a la Ley Nº 263555 - Ley que establece que los 
equipos y materiales que lleguen al país y permanezcan bajo control aduanero dentro de los 
límites de la zona franca gozan de los beneficios del Convenio de Chicago -, a la Ley General 
de Aduanas, Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, entre 
otras. 
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71. Asimismo, en el Informe 008-2011-INDECOPI/ST-CLC, el INDECOPI 
propuso que, en el numeral 1 del artículo 13 del Acuerdo, se haga referencia al 
cumplimiento de las normas de libre competencia en los acuerdos de cooperación 
comercial que celebren las líneas aéreas. Dicha recomendación fue recogida en el 
actual numeral 1 del artículo 13 del Acuerdo. 

72. Por todo lo expuesto, el INDECOPI es de opinión favorable al texto final 
del Acuerdo. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

73. Por medio del Memorándum (DSL) Nº DSL00078/2019, de 4 de febrero 
de 2019, la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos emitió su 
opinión favorable al Acuerdo, teniendo en consideración diversos factores. En primer 
lugar, el Acuerdo busca fomentar las relaciones aerocomerciales bilaterales entre el 
Perú y Singapur, promoviendo la competencia en el sector y la expansión de mayores 
oportunidades del transporte aéreo internacional. 

74. Asimismo, dicho Acuerdo incide positivamente en la promoción de una 
mayor competitividad en el sistema aéreo internacional y en el crecimiento económico, 
lo cual termina por beneficiar a los consumidores, así como a la infraestructura aérea 
nacional. También se indica que el Acuerdo permite a las líneas aéreas hacer ofertas a 
los consumidores y a los embarcadores, por lo que existe un incentivo en la 
implementación de precios competitivos. 

75. En esa misma línea, el Acuerdo permite una mejora de las oportunidades 
comerciales para las Partes, toda vez que, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 12 del mismo, se permite a las líneas aéreas designadas a mantener 
representaciones adecuadas en el territorio de la otra Parte, se garantiza el derecho a 
la comercialización del transporte aéreo en los territorios de las Partes y se establece el 
derecho a operar oficinas. 

76. Otro fundamento indicado por la Dirección General se debe a la especial 
atención a los estándares de la seguridad de la Aviación. En el Acuerdo, se permite que 
cada Parte pueda solicitar consultas en cualquier momento con respecto a los 
estándares de seguridad en cualquier área relacionada con las instalaciones 
aeronáuticas, tripulaciones, aeronaves o su operación, adoptados por la otra Parte. De 
igual manera, las Partes se han comprometido en proteger la seguridad de la Aviación 
contra actos de interferencia ilícita, de conformidad con determinados tratados tales 
como el "Convenio sobre Infracciones y Ciertos Actos Cometidos a Bordo de Aeronaves" 
y el "Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación 
Civil". En ese aspecto, la aplicación eficaz de medidas adecuadas para la protección de 
la aeronave y para inspeccionar a los pasajeros, tripulación, equipaje de mano, equipaje, 
carga y compartimentos de las aeronaves antes y durante el abordaje o la estiba incide, 
de manera positiva, en la seguridad aerocomercial del Estado peruano. 

77. Teniendo en cuenta todo lo anterior, la referida Dirección General expresa 
su conformidad con respecto a la conveniencia de la ratificación del Acuerdo. 
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VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

78. Luego del estudio y análisis del instrumento bajo consideración, la 
Dirección General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el 
"Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú y la República de 
Singapur" versa sobre soberanía, por lo que está inmerso en lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 56 de la Constitución Política del Perú. 

79. Desde el punto de vista jurídico y de manera general, la soberanía es 
entendida en la doctrina como el conjunto de competencias del Estado.14 Se puede 
afirmar que la soberanía territorial cuenta con tres características: plenitud, exclusividad 
e inviolabilidad. La soberanía del Estado es plena precisamente porque en su territorio 
el Estado ejerce la totalidad de sus competencias. Es exclusiva porque un Estado no 
puede ejercer válidamente sus competencias territoriales en el territorio de otro Estado. 
Es inviolable porque el Derecho Internacional impone a los Estados la obligación de 
respetar la soberanía e integridad territorial de los demás Estados.15 

80. El artículo 54, primer párrafo, de la Constitución Política del Perú 
establece que el territorio del Estado "es inalienable e inviolable. Comprende el suelo, 
el subsuelo, el dominio marítimo, y el espacio aéreo que los cubre". El cuarto párrafo del 
mismo artículo determina que: 

"El Estado ejerce soberanía y jurisdicción sobre el espacio aéreo que 
cubre su territorio y el mar adyacente hasta el límite de las doscientas 
millas, sin perjuicio de las libertades de comunicación internacional, de 
conformidad con la ley y con los tratados ratificados por el Estado." 

81. El referido cuarto párrafo del artículo 54 de la Constitución es claro al 
reconocer que por medio de tratados ratificados por el Estado se pueden regular las 
libertades de comunicación internacional que (otros Estados) ejercen en dicho espacio 
aéreo. 

82. Tal y como ha sido descrito ampliamente en el presente informe, en el 
Acuerdo, las partes pactan otorgarse mutuamente ciertas libertades del aire con el 
propósito de establecer y explotar servicios aéreos entre sus respectivos territorios, a 
través de las líneas aéreas designadas. El comercio y el tráfico aéreos no pueden 
llevarse a cabo sin el uso del espacio aéreo peruano, así como de los aeropuertos 
ubicados en el territorio nacional, en los cuales el Estado ejerce soberanía de acuerdo 
con la Constitución Política y con el Derecho Internacional. Por lo tanto, lo regulado en 
el Acuerdo versa sobre soberanía nacional, supuesto contemplado en el numeral 2 del 
artículo 56 de la Constitución. 

83. En materia de las exenciones tributarias contempladas en el artículo 16 
del Acuerdo, se debe tener en cuenta lo afirmado en el Informe Nº 140-2018-EF/61.0 
del MEF, toda vez que señala que las exenciones se otorgarán de acuerdo con las leyes, 
normas y reglamentos de cada Estado, es decir, que dichas exenciones no operarán de 
forma automática, sino que dependen de que estén recogidas en ordenamiento interno 
de cada Estado. En ese sentido, si a futuro se establece una exención de derechos de 

14 Pastor Ridruejo, José A. Curso de Derecho Internacional 
Internacionales, 20a ed. Madrid: Tecnos, 2016, p. 300. 
15 Ibídem, pp. 347-348. 
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aduana sobre artículos contemplados en el artículo 16, pero que no se encuentran 
regulados en la legislación vigente el día de hoy, se tendrá que tomar en cuenta lo 
señalado en el artículo 7 4 de la Constitución Política, según el cual los tributos se crean, 
modifican o derogan, o se establece una exoneración, exclusivamente por ley o decreto 
legislativo en caso de delegación de facultades, salvo los aranceles o tasas, los cuales 
se regulan mediante decreto supremo. 

84. En atención a lo expuesto y siendo función de la Dirección General de 
Tratados emitir opinión respecto al perfeccionamiento interno de los tratados, 
determinando la vía constitucional aplicable, se concluye que el Acuerdo versa sobre 
soberanía. 

85. Por las consideraciones expuestas, la Dirección General de Tratados 
concluye que la vía que corresponde para el perfeccionamiento interno del "Acuerdo 
de Servicios Aéreos entre la República del Perú y la República de Singapur", es la 
agravada, prevista en el artículo 56 de la Constitución Política del Perú y en el primer 
párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 26647, Ley que establece las normas que regulan los 
actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el Estado 
peruano. 

86. En consecuencia, corresponde que el Acuerdo, sea, en primer término, 
aprobado por el Congreso mediante resolución legislativa y luego ratificado 
internamente por el Presidente de la República mediante decreto supremo. 

Lima, 8 de febrero de 2019 
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ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS ENTRE 
LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA DE SINGAPUR 

La República del Perú y la República de Singapur (en adelante identificadas en singular 
como "Perú" y "Singapur" y colectivamente como "las Partes"), 

DESEANDO promover un sistema aéreo internacional basado en la competencia entre 
las líneas aéreas en el mercado; 

DESEANDO facilitar la expansión de mayores oportunidades de transporte aéreo 
internacional; 

RECONOCIENDO que los servicios aéreos internacionales eficientes y competitivos 
mejoran el comercio, benefician a los consumidores y promueven el crecimiento 
económico; 

DESEANDO hacer posible para las líneas aéreas el ofertar al público viajero y a los 
embarcadores una variedad de opciones de servicios y deseando alentar a las líneas 
aéreas a que desarrollen e implementen precios competitivos; 

DESEANDO asegurar el más alto grado de protección y seguridad en el transporte 
aéreo internacional y reafirmando su gran preocupación sobre los actos o amenazas 
contra la seguridad de las aeronaves, que ponen en riesgo la seguridad de las personas 
o de la propiedad, afectan adversamente la operación del transporte aéreo, y socavan 
la confianza pública en la aviación civil; y 

SIENDO Partes del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, abierto a la firma en 
Chicago el 7 de diciembre de 1944; 

Han acordado lo siguiente: 



Artículo 1 

Definiciones 

Para los fines de este Acuerdo, el término: 

1. "Autoridades Aeronáuticas", significa, para la República del Perú, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones a través de la Dirección General de Aeronaútica Civil 
y, para la República de Singapur, el Ministerio de Transportes y la Autoridad de 
Aviación Civil de Singapur; o, en ambos casos, cualquier persona o entidad 
autorizada a desempeñar cualesquiera funciones ejercidas a la fecha por dichas 
Autoridades; 

2. "Acuerdo", significa este Acuerdo y, salvo que se señale de otra forma, sus Anexos 
y cualquier enmienda a los mismos; 

3. "Transporte Aéreo", significa el transporte público por aeronaves de pasajeros, 
equipaje, carga y correo, separadamente o en combinación, por remuneración o 
contrato; 

4. "Capacidad", significa la(s) cantidad(es) de servicios brindados bajo este Acuerdo, 
usualmente medida por el número de vuelos (frecuencias) o asientos o toneladas de 
carga ofrecidos en un mercado (par de ciudades o de pais a país) o en una ruta 
durante un período específico, ya sea diaria, semanal, estacional o anualmente; 

5. "Convenio", significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, abierto a la 
firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944 e incluye cualquier Anexo adoptado bajo 
el Artículo 90 de ese Convenio, y cualquier enmienda a los Anexos o al Convenio 
según los Artículos 90 y 94, en la medida que tales Anexos o enmiendas estén 
vigentes para ambas Partes; 

6. "Línea Aérea Designada", significa una línea aérea que ha sido designada y 
autorizada según el Artículo 3 (Designación y Autorización) de este Acuerdo; 

7. "Costo Total", significa el costo de proporcionar el servicio, incluyendo una cantidad 
razonable para los gastos generales administrativos; 

8. "OACI", significa la Organización de Aviación Civil Internacional creada en virtud del 
Convenio; 

9. "Tarifas", significa los precios a ser cobrados por el transporte aéreo de pasajeros, 
equipaje y carga, así como las condiciones bajo las cuales estos precios son 
aplicados, pero excluye los ingresos y las condiciones para el transporte del correo; 

10. "Cargo al usuario", significa un cobro impuesto a las líneas aéreas por las 
autoridades competentes, o que éstas permiten que se aplique, para la provisión de 
instalaciones o servicios de aeropuerto, navegación aérea o seguridad de la 
aviación, incluyendo servicios e instalaciones relacionados; y 

11. "Servicio aéreo","servicio aéreo internacional", "línea aérea" y "escala para fines no 
comerciales", tienen los significados que se les asigna en el Artículo 96 del 
Convenio. 
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Artículo 2 

Otorgamiento de Derechos 

1. Cada una de las Partes otorga a la otra Parte los derechos que se especifican en 
este Acuerdo para la realización de servicios aéreos internacionales en las rutas 
especificadas en el Anexo de este Acuerdo. Tales servicios y las rutas se 
denominarán respectivamente en adelante "servicios acordados" y "rutas 
especificadas". 

2. Sujeto a las disposiciones de este Acuerdo, las lineas aéreas designadas de cada 
una de las Partes gozarán de los siguientes derechos: 

a. el derecho a volar a través del territorio de la otra Parte sin aterrizar; 

b. el derecho a hacer escalas en el territorio de la otra Parte para fines no 
comerciales; 

c. el derecho a embarcar y desembarcar en el territorio de una Parte, en los puntos 
especificados en el Anexo de este Acuerdo, pasajeros, equipaje, carga y correo 
con destino a o provenientes de puntos en el territorio de la otra Parte; 

d. el derecho a embarcar y desembarcar en el territorio de un tercer estado, en los 
puntos especificados en el Anexo de este Acuerdo, pasajeros, equipaje, carga y 
correo con destino a o provenientes de puntos del territorio de la otra Parte, 
como se especifica en el precitado Anexo; y 

e. los derechos especificados de otra manera en este Acuerdo. 

3. Las líneas aéreas de cada Parte, distintas de aquellas designadas según el Artículo 
3 (Designación y Autorización) de este Acuerdo, también gozarán de los derechos 
especificados en los párrafos 2(a) y 2 (b) de este artículo. 

4. Ninguna expresión en este Artículo será considerada como el otorgamiento a la línea 
aérea designada de una Parte de los derechos a embarcar, en el territorio de la otra 
Parte, pasajeros, equipaje, carga y correo por remuneración y con destino a otro 
punto en el territorio de esa otra Parte. 

5. Si debido a un conflicto armado, desastres naturales, disturbios políticos o 
acontecimientos conflictivos, la(s) línea aérea(s) designada(s) de una de las Partes 
está(n) imposibilitada(s) para operar un servicio en su ruta normal, la otra Parte 
desplegará sus mejores esfuerzos para facilitar la operación continua de dicho 
servicio a través del adecuado reordenamiento de dichas rutas. 
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Artículo 3 

Designación y Autorización 

1. Cada Parte tendrá el derecho a designar una o más líneas aéreas de su propio país, 
para operar los servicios acordados en las rutas especificadas, con las frecuencias 
y capacidad ahí establecidas y para retirar o modificar tales designaciones, y 
notificarlo a la otra Parte por escrito a través de las autoridades aeronáuticas. 

2. A la recepción de tal designación y de las solicitudes de las líneas aéreas 
designadas, en la forma y modo prescritos para las autorizaciones operativas y 
permisos técnicos, las autoridades aeronáuticas de cada Parte, con el menor retraso 
procedimental, otorgarán a la(s) linea(s) aérea(s) las debidas autorizaciones 
operativas y permisos técnicos, a menos de que no esté satisfecha con: 

a. que la línea aérea designada tenga su principal lugar de negocios en el territorio 
de la Parte que designa; o 

b. La Parte que designa a la línea aérea tiene y mantiene un control regulador 
efectivo de la linea aérea según las leyes, regulaciones y las normas de la Parte 
que designa la linea aérea; o 

c. La línea aérea está capacitada para cumplir con las condiciones prescritas 
según las leyes, normas y reglas que se aplican normalmente a la operación de 
transporte aéreo internacional por la Parte que recibe la designación; o 

d. La Parte que designa la línea aérea está manteniendo y administrando los 
estándares establecidos en el Artículo 7 (Seguridad Operacional) y Artículo 8 
(Seguridad de la Aviación) de este Acuerdo. 

3. Al haber recibido la autorización operativa y permisos técnicos prevista bajo el 
párrafo 2 de este Artículo, la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) puede(n) operar en 
cualquier momento los servicios acordados, siempre que la(s) línea(s) aérea(s) 
designada(s) cumpla(n) con las disposiciones aplicables de este Acuerdo. 



Artículo 4 

Denegación, Revocación, Suspensión y Límitación de la Autorización 

1. Cada una de las Partes tendrá el derecho de denegar o revocar las 
autorizaciones operativas y permisos técnicos indicados en el Artículo 3 (Designación y 
Autorización) de este Acuerdo con respecto a una línea aérea designada por la otra 
Parte o a suspender o imponer tales condiciones como estime necesario para el 
ejercicio de los derechos establecidos en el Articulo 2 (Otorgamiento de Derechos) de 
este Acuerdo por la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) de la otra Parte, en el caso que; 

a. la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) deje(n) de reunir las otras condiciones prescritas 
bajo las leyes y regulaciones normalmente aplicadas a la operación de servicios 
aéreos internacionales por la Parte que recibe la designación; o, 

b. no le satisfaga que la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) tenga(n) su principal lugar de 
negocios en el territorio de la Parte que la ha designado; o, 

c. no le satisfaga que la Parte que designa la(s) linea(s) aérea(s) tenga o mantenga un 
control regulador efectivo de la línea aérea según las leyes, regulaciones y normas 
de la Parte que designa la(s) línea(s) aérea(s); o 

d. la Parte que designa la(s) línea(s) aérea(s) no cumpla con las disposiciones 
establecidas en el Artículo 7 (Seguridad Operacional) y en el Artículo 8 (Seguridad 
de la Aviación). 

2. Dicho derecho se ejercerá solamente tras la consulta con la otra Parte de 
conformidad con el Artículo 20 (Consultas) de este Acuerdo, a menos que la inmediata 
revocación, suspensión o imposición de las condiciones previstas bajo el inciso 1 de 
este Articulo, sea esencial para evitar incumplimientos adicionales de las leyes y 
reglamentos, o a menos que la seguridad operacional o la seguridad de la aviación 
requiera alguna acción de conformidad con las disposiciones del Articulo 7 (Seguridad 
Operacional) o del Articulo 8 (Seguridad de la Aviación) de este Acuerdo. 



Artículo 5 

Aplicación de las Leyes 

1. Las leyes y regulaciones de una Parte que gobiernan el ingreso y salida de su 
territorio de aeronaves dedicadas a servicios aéreos internacionales, o la operación 
y la navegación de dichas aeronaves mientras se encuentren en su territorio, serán 
aplicables a las aeronaves de la línea aérea designada de la otra Parte. 

2. Las leyes y regulaciones de una Parte relativas al ingreso, permanencia y salida de 
su territorio de pasajeros, tripulación y carga incluyendo el correo, tales como 
aquellas referidas a inmigración, aduanas, moneda, salud y cuarentena, aplicarán a 
los pasajeros, a la tripulación, a la carga y al correo transportados por las aeronaves 
de la línea aérea designada de la otra Parte, mientras se encuentren en dicho 
territorio. 

3. Ninguna de las Partes dará preferencia a su propia línea aérea o a cualquier otra 
línea aérea frente a una línea aérea designada de la otra Parte dedicada a transporte 
aéreo internacional similar, en la aplicación de sus leyes y regulaciones 
contempladas en este Artículo. 



Artículo 6 

Tránsito Directo 

1. Los pasajeros, el equipaje y la carga en tránsito directo a través del territorio de 
cualquiera de las Partes y que no abandonen el área del aeropuerto reservada para 
dicho propósito, no estarán sujetos a ninguna revisión salvo por razones de 
seguridad de la aviación, control de narcóticos, prevención de entrada. ilegal o en 
circunstancias especiales. 

2. El equipaje y la carga en tránsito directo estarán exentos de derechos de aduana y 
otros impuestos similares. 
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Artículo 7 

Seguridad Operacional 

1. Cada Parte puede pedir consultas, en cualquier momento, con respecto a los 
estándares de seguridad operacional mantenidos por la otra Parte en áreas 
relacionadas con las instalaciones aeronáuticas, la tripulación de vuelo, aeronaves 
y operación de la aeronaves. Dichas consultas se realizarán dentro de los treinta 
(30) días posteriores a esa petición. 

2. Si, luego de tales consultas, una Parte encuentra que la otra Parte no mantiene y/o 
administra eficazmente estándares de seguridad operacioonal establecidos a esa 
fecha por la OACI de acuerdo al Convenio, la otra Parte será informada de tales 
hallazgos y de los pasos considerados necesarios para adecuarse a dichos 
estándares OACI. La otra Parte deberá entonces tomar una medida correctiva 
apropiada en un período de tiempo acordado. 

3. Sin perjuicio de las obligaciones indicadas en el Articulo 33 del Convenio, se acuerda 
que cualquier aeronave operada por o, bajo un contrato de alquiler, a nombre de la 
línea o líneas aéreas de una Parte, en servicios hacia o desde el territorio de la otra 
Parte, puede, mientras se encuentre en el territorio de la otra Parte, ser sujeta a 
revisión por los representantes autorizados de la otra Parte, a bordo y alrededor de 
la aeronave para verificar tanto la validez de los documentos de la aeronave, como 
aquellos de su tripulación y la condición aparente de la aeronave y su equipo (en 
este Artículo denominada "inspección de rampa"), siempre y cuando eso no 
produzca un retraso injustificado. 

4. Si alguna o varias inspecciones de rampa conduce a: 

a. Preocupaciones serias de que una aeronave o la operación de una aeronave no 
cumple con los estándares mínimos establecidos en ese momento de acuerdo al 
Convenio; o 

b. Preocupaciones serias de que existe una falta de mantenimiento efectivo y de 
administración de los estándares de seguridad operacional establecidos en ese 
momento de acuerdo al Convenio; 

La Parte que realice la inspección de rampa, para los fines del Artículo 33 del Convenio, 
estará en libertad de concluir de que los requisitos bajo los que el certificado o las 
licencias, que con relación a la aeronave o a la tripulación de la aeronave, se hubiesen 
emitido o convalidado, o que los requisitos según los que opera esa aeronave, no son 
iguales o superiores a los estándares mínimos establecidos de acuerdo al Convenio. 

5. En el caso de que el acceso para realizar una inspección de rampa de una aeronave 
operada por o en nombre de la línea aérea o líneas aéreas de una Parte, según el 
párrafo 3 de este Artículo fuera denegado por un representante de esa línea o líneas 

~. aéreas, la otra Parte estará libre de inferir que han surgido serias preocupaciones /J del tipo al que se hace referencia en el párrafo 4 de este Articulo y llegar a las ú{ conclusiones indicadas en ese párrafo 



6. Cada una de las Partes se reserva el derecho de suspender o variar la autorización 
operativa de la línea o líneas aéreas de la otra Parte inmediatamente en el caso de 
que la primera Parte concluya que, ya sea debido a una inspección de la rampa, a 
una serie de inspecciones de la rampa, a una denegación de acceso para inspección 
de rampa, a consultas o de otra forma, que una acción inmediata es esencial para 
la seguridad de la operación de una línea aérea. 

7. Cualquier acción de una Parte en conformidad con los parrafos 2 o 6 de este Artículo 
cesará una vez que la causa que la motivó, desaparezca. 
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Artículo 8 

Seguridad de la Avíación 

1. Cada Parte puede solicitar consultas en cualquier momento con respecto a 
estándares de seguridad en cualquier área relacionada con las instalaciones 
aeronáuticas, tripulaciones, aeronaves o su operación, adoptada por la otra Parte. 
Dichas consultas se desarrollarán dentro de los treinta días (30) posteriores a tal 
solicitud. 

2. Consistente con sus derechos y obligaciones conforme al derecho internacional, 
cada Parte reafirma que su obligación con la otra Parte de proteger la seguridad de 
la aviación civil contra actos de interferencia ilícita, forma parte integral de este 
Acuerdo. Sin limitar la generalidad de sus derechos y obligaciones conforme al 
derecho internacional, cada Parte deberá en particular actuar de conformidad con 
las disposiciones del "Convenio sobre Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos 
A Bordo de Aeronaves", hecho en Tokio el 14 de Setiembre de 1963; el "Convenio 
para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves" hecho en La Haya el 16 
de Diciembre de 1970; el "Convenio para la Represión de Actos Ilícitos Contra la 
Seguridad de la Aviación Civil" hecho en Montreal el 23 de Setiembre de 1971, y su 
suplementario "Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los 
Aeropuertos que presten servicios a la Aviación Civil Internacional", hecho en 
Montreal el 24 de Febrero de 1988; y cualquier otro acuerdo que regule la seguridad 
de la aviación civil, vinculante para ambas Partes. 

3. Cada una de las Partes brindará, a solicitud, toda ayuda factible a la otra Parte, para 
evitar actos de apoderamiento ilícito de aeronaves y otros actos ilícitos contra la 
seguridad de dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e 
instalaciones de navegación aérea y cualquier otra amenaza a la seguridad de la 
aviación civil. 

4. Las Partes, en sus relaciones mutuas, actuarán de conformidad con las 
disposiciones de seguridad de la aviación establecidas por la OACI y designadas 
como Anexos al Convenio en la medida de que dichas disposiciones de seguridad 
sean aplicables a las Partes. Ellas exigirán que los operadores de aeronaves de su 
matrícula u operadores de aeronaves que tienen su oficina principal ó residencia 
permanente en sus territorios y que los operadores de aeropuertos en su territorio, 
cumplan con tales disposiciones de seguridad aérea. 

5. Cada Parte conviene que, a tales operadores de aeronaves se les exigirá el 
cumplimiento de las disposiciones de seguridad de la aviación indicadas en el 
párrafo 4 de este Artículo, requerido por la otra Parte para su ingreso, salida o 
mientras se encuentre dentro del territorio de esa otra Parte. Cada Parte se 
asegurará de que se apliquen eficazmente las medidas adecuadas en su territorio 
para proteger a la aeronave y para inspeccionar a los pasajeros, tripulación, equipaje 
de mano, equipaje, carga y compartimentos de las aeronaves antes de y durante el 
abordaje o la estiba. Cada Parte brindará atención favorable a cualquier solicitud de 
la otra Parte, sobre medidas especiales razonables de seguridad para afrontar una 
amenaza en particular. 



6. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de apoderamiento ilícito 
de aeronaves civiles u otros actos ilicitos contra la seguridad de dichas aeronaves, 
de sus pasajeros y tripulación, de aeropuertos o de instalaciones de navegación, las 
Partes se brindarán mutua asistencia, mediante la facilitación de las comunicaciones 
y otras medidas apropiadas destinadas a eliminar de manera rápida y segura tal 
incidente o amenaza, en la medida de lo posible y de acuerdo a las circunstancias. 

7. Cuando una Parte tenga fundamentos razonables para creer que la otra Parte se ha 
apartado de las disposiciones de este Artículo, las Autoridades Aeronáuticas de esa 
Parte podrán solicitar consultas inmediatas a las Autoridades Aeronáuticas de la otra 
Parte. La falta de un acuerdo satisfactorio dentro de los quince (15) días posteriores 
a la fecha de dicha petición, constituirá causal para denegar, revocar, suspender, 
limitar o imponer condiciones a la autorización operativa y permisos técnicos de una 
linea aérea o lineas aéreas de esa Parte. Cuando se requiera por alguna emergencia 
o para evitar mayores incumplimientos de las disposiciones de este Articulo, una 
Parte puede tomar medidas provisionales antes de cumplirse los quince (15) días. 
Cualquier acción tomada de acuerdo con este párrafo cesará una vez que la otra 
Parte dé cumplimiento a las disposiciones sobre seguridad de este Artículo. 
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Artículo 9 

Reconocimiento de Certificados y Licencias 

1. Los certificados de aeronavegabilidad, los certificados de competencia y las licencias 
emitidas o convalidadas por una Parte, durante el período de su vigencia, serán 
reconocidos como válidos por la otra Parte para fines de operación de los servicios 
acordados, siempre que los requisitos según los cuales dichos certificados o licencias 
fueron emitidos o convalidados, sean iguales o superiores a los estándares mínimos 
que estuvieran establecidos de acuerdo al Convenio. 

2. Si los privilegios o condiciones de las licencias o certificados mencionados en el inciso 
1 de este Articulo, emitidos por las autoridades aeronáuticas de una Parte a cualquier 
persona o línea aérea designada o con respecto a una aeronave utilizada en la 
operación de los servicios acordados, permitieran una diferencia respecto de los 
estándares mínimos establecidos en virtud del Convenio y dicha diferencia hubiera 
sido registrada ante la OACI, la otra Parte podrá solicitar consultas entre las 
autoridades aeronáuticas con miras a aclarar la práctica en cuestión. 

3. Cada Parte, podrá, no obstante, negarse a reconocer como válidos para fines de 
vuelo sobre su propio territorio, certificados de competencia y licencias otorgados o 
convalidados, para sus connacionales por la otra Parte. 



Artículo 1 O 

Cargos al Usuario 

l. Los cargos al usuario que puedan ser impuestos por las autoridades o entidades 
recaudadoras competentes de cada Parte, a las líneas aéreas designadas de la otra 
Parte serán no discriminatorios y equitativamente prorrateados entre las diferentes 
categorías de usuarios. En cualquier caso, cualesquiera cargos al usuario serán 
impuestos a las líneas aéreas designadas de la otra Parte en términos no menos 
favorables disponibles para cualquier otra línea aérea designada que preste 
servicios aéreos similares en el momento en que sean impuestos dichos cargos. 

2. Los cargos al usuario impuestos a las líneas aéreas designadas de la otra Parte 
pueden reflejar, pero no exceder, el costo total para las autoridades o entidades 
recaudadoras competentes por brindar las respectivas instalaciones y servicios de 
aeropuerto, medio ambiente aeroportuario, navegación aérea, seguridad de la 
aviación en el aeropuerto o dentro del sistema aeroportuario. Dichos cargos pueden 
incluir un razonable retorno sobre activos, luego de su depreciación. Las 
instalaciones y servicios por los que se aplican los cargos, serán proporcionados 
sobre bases eficientes y económicas. 

3. Cada Parte promoverá consultas entre las autoridades o entidades recaudadoras 
competentes en su territorio y las lineas aéreas designadas que usan los servicios 
e instalaciones, y promoverá que las autoridades o entidades recaudadoras 
competentes y las líneas aéreas designadas intercambien tal información según sea 
necesario para permitir una revisión adecuada de la razonabilidad de los cargos, de 
acuerdo con los principios de los incisos 1 y 2 de este Artículo. Cada Parte procurará 
que las autoridades recaudadoras competentes proporcionen a los usuarios un 
preaviso razonable de cualquier propuesta de modificación en los cargos al usuario 
a fin de permitirles expresar sus puntos de vista, antes de realizar dichos cambios. 

4. Ninguna Parte, en los procedimientos de solución de controversias de acuerdo al 
Artículo 21 (Solución de Controversias), será considerada en incumplimiento de una 
disposición de este Articulo, a no ser que (i) no realice una revisión del cargo o la 
práctica que es materia de reclamo por la otra Parte dentro del periodo legal 
establecido o, en su defecto, dentro de un periodo de tiempo razonable; o (ii) si luego 
de esa revisión no tome todas las medidas dentro de sus facultades para subsanar 
cualquier cargo o práctica que fuera inconsistente con este Artículo. 

0 

~ 

T 



Artículo 11 

Cambio de moneda y Remesa de divisas 

Cada Parte deberá permitir a la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) de la otra Parte 
convertir y transferir al exterior, y a su solicitud, todos los ingresos locales luego de 
impuestos, por la venta de servicios de transporte aéreo que superen los montos 
desembolsados localmente. Dicha conversión y remesa deberá permitirse con rápidez, 
sin restricciones injustificadas, y conforme a la legislación nacional al tipo de cambio 
aplicable en la fecha en que la conversión y remesa sean efectuadas. 
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Artículo 12 

Oportunidades Comerciales 

1. A la(s) linea(s) aérea(s) designada(s) de una Parte se les permitirá mantener 
representaciones adecuadas en el territorio de la otra Parte. Dichas representaciones 
pueden incluir personal comercial, operacional, técnico y otros especialistas, que 
puede ser transferido o contratado localmente, requerido para la prestación de 
servicios aéreos internacionales, de manera consistente con las leyes y reglamentos 
de la otra Parte relativos al ingreso, residencia y empleo. 

2. Las autoridades competentes de cada Parte tomarán todas las medidas necesarias 
para asegurarse que los representantes de la(s) línea(s) aérea(s) designada(s) de la 
otra Parte estén en condiciones de realizar correctamente sus actividades. 

3. Particularmente cada Parte garantiza a las lineas aéreas designadas de la otra Parte, 
el derecho a dedicarse a la venta y comercialización del transporte aéreo en su 
territorio (directamente y a discreción de las líneas aéreas designadas a través de 
sus agentes), incluyendo el derecho a establecer oficinas, tanto dentro (on-line) como 
fuera (off-fine) de línea o ruta. Cada línea aérea designada tendrá el derecho de 
vender dicho transporte, y cualquier persona podrá adquirir dicho transporte en la 
moneda de ese territorio o en monedas libremente convertibles de cualquier otro país. 

4. La línea o líneas aéreas designadas de cada Parte estarán autorizadas a pagar los 
gastos locales, incluyendo compras de combustible, en el territorio de la otra Parte, 
en la moneda local. Las líneas aéreas designadas de cada Parte podrán, a su 
discreción, pagar dichos gastos en el territorio de la otra Parte en monedas libremente 
convertibles de conformidad con la regulación aplicable de la otra Parte. 



Artículo 13 

Acuerdos de cooperación comercial 

1. Al operar u ofrecer los servicios acordados en las rutas especificadas, cualquier línea 
aérea designada de una Parte podrá celebrar acuerdos de cooperación comercial 
consistentes con las normas sobre libre competencia de cada Parte, tales como de 
bloqueo de espacios y de código compartido, con: 

a. una línea aérea o líneas aéreas de la misma Parte; 

b. una línea aérea o líneas aéreas de la otra Parte ; y 

c. una línea aérea o líneas aéreas de un tercer país. 

Siempre que: 

i. Todas las líneas aéreas en dichos acuerdos cuenten con la autorización respectiva y 
cumplan con los requisitos que normalmente se aplican a dichos acuerdos; y 

ii. En relación a la venta de cualquier boleto, la línea aérea informe claramente al 
comprador en el punto de venta, qué línea aérea operará cada sector del servicio y 
con qué línea(s) aérea(s) el comprador está celebrando una relación contractual. 

2. Las líneas aéreas de cada Parte podrán comercializar servicios de código compartido 
en vuelos domésticos, operados dentro del territorio de la otra Parte, siempre y 
cuando estos servicios sean parte de un vuelo internacional directo. 

3. Todo acuerdo de cooperación comercial deberá ser sometido a la previa aprobación 
de las autoridades aeronáuticas de ambas Partes. 
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Artículo 14 

Servicios lntermodales 

1. Sin perjurcio de cualquier otra disposición de este Acuerdo, las líneas aéreas 
designadas y proveedores indirectos de transporte de carga de ambas Partes estarán 
autorizados, sin restricciones, a emplear en conexión con el transporte aéreo 
internacional, cualquier transporte de superficie para carga hacia o desde cualquier 
punto en los territorios de las Partes o en terceros países, incluyendo el transporte hacia 
y desde cualquier aeropuerto con instalaciones aduaneras, e incluso, en cuanto sea 
aplicable, el derecho a transportar la carga de un almacén aduanero según las leyes y 
regulaciones aplicables. 

2. Dicha carga, ya sea que se mueva por tierra o por aire, tendrá acceso al 
procesamiento e instalaciones aduaneras del aeropuerto. Las lineas aéreas designadas 
podrán elegir realizar su propio transporte de superficie o proporcionarlo a través de 
acuerdos con otros transportistas de superficie, incluso el transporte de superficie 
prestado por otras líneas aéreas y proveedores indirectos de transporte de carga aérea. 
Dichos servicios de carga intermodal podrán ser ofrecidos como un solo servicio a un 
precio que incluya el transporte aéreo y el de superficie combinados, siempre que no se 
confunda a los embarcadores sobre las circunstancias de dicho transporte. 
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Artículo 15 

Arrendamiento de Aeronaves 

1. Cualquier Parte- podrá impedir el uso de aeronaves arrendadas para los servicios 
que no cumplan con los Artículos 7 (Seguridad Operacional} y 8 (Seguridad de la 
Aviación) de este Acuerdo. 

2. Con sujeción al inciso 1 de este Articulo, las líneas aéreas designadas de cada Parte 
podrán utilizar aeronaves arrendadas de cualquier empresa, incluso de otras líneas 
aéreas, siempre que esto no produzca que una línea aérea arrendadora ejerza 
derechos de tráfico que no tiene conferidos. 



Artículo 16 

Derechos de aduana 

1. Cada Parte exonerará a la línea aérea designada de la otra Parte, en toda la extensión 
posible bajo sus leyes, normas y reglamentos de los derechos de aduanas, impuestos al 
consumo, derechos de inspección, otros derechos y cargos nacionales sobre la aeronave, 
combustible, equipo en tierra, aceites lubricantes, suministros técnicos consumibles, 
repuestos incluyendo motores, equipo regular para aeronaves, suministros de aeronaves 
y otros artículos, tales como guías de carga aérea impresas, cualquier material impreso 
que lleve el logotipo de la compañía impresa en el mismo y el material de publicidad usual 
distribuído libre de cargos por esa línea aérea designada y que se encuentren aún a 
bordo, con el fin de usarse o usarse unicamente en conexión con la operación o servicios 
de la aeronave de la línea aérea designada de la otra Parte que opera los servicios 
acordados. 

2. Las exoneraciones otorgadas por este Artículo se aplicarán a los bienes a los que se hace 
referencia en el parrafo 1 de este Artículo, que sean: 

a. introducidos en el territorio de una Parte, por o en representación de la línea aérea 
designada de la otra Parte, siempre que se mantengan esos bienes bajo el control de 
aduanas y permanezcan en las zonas que se señalen en los aeropuertos 
internacionales o lugares habilitados; o 

b. retenidos a bordo de la aeronave para uso por la linea aérea designada de una Parte 
a su arribo o partida del territorio de la otra Parte; o 

c. tomados a bordo de la aeronave por la línea aérea designada de una Parte en el 
territorio de la otra Parte y con fines de usarse en la operación de los servicios 
acordados; 

ya sea que esos bienes sean usados o consumidos o no en su totalidad dentro del territorio 
de la Parte que concede la exoneración, siempre que la propiedad de esos bienes no se 
transfiera en el territorio de la citada Parte . 

B. Las exoneraciones de los derechos de aduanas, impuestos al consumo, derechos de 
inspección y otros derechos y cargos nacionales, referidos a la importación, 
contemplados en este Artículo serán también aplicables en situaciones donde la línea 
aérea designada de una Parte haya celebrado acuerdos con otra línea aérea para el 
préstamo o transferencia en el territorio de la otra Parte de los bienes especificados en 
el parrafo 1 de este Artículo, siempre que esa otra línea aérea goce de la misma 
exoneración en la otra Parte. 



Artículo 17 

Capacidad 

1. Cada Parte brindará justas e iguales oportunidades para que las líneas aéreas 
designadas de ambas Partes compitan en la provisión del transporte aéreo internacional 
regulado por este Acuerdo. 

2. Cada Parte permitirá a cada línea aérea designada determinar la frecuencia y la 
capacidad del transporte aéreo internacional que ofrece, basadas en consideraciones 
comerciales en el mercado. Consistente con este derecho, ninguna de las Partes en 
este Acuerdo, limitará unilateralmente el volumén de tráfico, la frecuencia o la 
regularidad del servicio, o el tipo o tipos de aeronaves operados por las líneas aéreas 
designadas de la otra Parte, excepto cuando sea requerido por motivos aduaneros, 
técnicos, operativos o ambientales bajo condiciones uniformes en concordancia con el 
Artículo 15 del Convenio. 

3. Ninguna Parte impondrá a las líneas aéreas designadas por la otra Parte, un 
requisito de primera opción, distribución de tráfico, derecho por(de) no objeción, o 
cualquier otro requisito con respecto a la capacidad, frecuencia o tráfico. 
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Artículo 18 

Tarifas 

1. Cada Parte permitirá que las tarifas de servicios aéreos sean establecidas 
libremente por cada línea aérea designada. 

2. Las tarifas cobradas por las líneas aéreas no requerirán solicitud de autorización 
o aprobación de ninguna de las Partes. 



A rtícu lo 19 

Ap licab ilidad de los Acuerdos y Acuerdos Multilaterales 

1. Salvo que se disponga otra cosa en este Acuerdo, este Acuerdo o cualquier 
acción adoptada en virtud del mismo, no afectará los derechos y obligaciones de las 
Partes bajo el Convenio. 

2. Si un acuerdo multilateral relativo a transporte aéreo entrase en vigor en relación 
a ambas Partes, cualquier inconsistencia entre las obligaciones de las Partes bajo este 
Acuerdo y ese otro acuerdo será resuelta, entre ambas Partes, en favor de las 
disposiciones que brinden a las lineas aéreas designadas e! mayor (i) ejercicio de 
derechos, (ii) seguridad de la aviación o (iii) seguridad operacional, salvo acuerdo 
distinto de las Partes o que el contexto lo requiera de otra forma. 



Artículo 20 

Consultas 

1. Cualquiera de las Partes podrá en cualquier momento solicitar consultas relativas a la 
puesta en práctica, interpretación, aplicación o enmienda del presente Acuerdo o su 
cumplimiento. 

2. Tales consultas pueden ser realizadas directamente entre las autoridades aeronáuticas 
de las Partes, salvo las consultas sobre interpretación de este Acuerdo que pueden ser 
realizadas a través de canales diplomáticos. 

3. Las consultas mencionadas bajo este Articulo comenzarán dentro de un período de 
sesenta (60) días a partir de la fecha en que la otra Parte reciba una solicitud por escrito, 
salvo acuerdo distinto de las Partes. 



Artículo 21 

Solución de Controversias 

1. Cualquier controversia que surja bajo este Acuerdo podrá ser solucionada a 
través de consultas directas entre las Partes. Si después de seis (6) meses de 
dichas consultas las Partes no llegasen a tal acuerdo, la controversia podrá ser 
sometida, a pedido de cualquiera de las Partes, a arbitraje de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este Artículo. 

2. El arbitraje se realizará por un tribunal de tres árbitros que se integrará de la 
siguiente manera: 

a. Dentro de los treinta (30) dias posteriores a la recepción de una petición de 
arbitraje, cada Parte nombrará a un árbitro. Dentro de los sesenta (60) dias 
posteriores a la designación de estos dos árbitros, ellos designarán por acuerdo 
a un tercer árbitro que actuará como Presidente del tribunal; 

b. Si cualquiera de las Partes no logra designar a un árbitro, o si no designan al 
tercer árbitro según el subpárrafo (a) de este párrafo, cualquiera de las Partes 
puede solicitar al Presidente del Consejo de la OACI designar al árbitro o árbitros 
necesarios en un plazo de treinta (30) dias. Si el Presidente del Consejo es de la 
misma nacionalidad que una de 1as Partes s, et Vicepresidente más antiguo que 
no esté descalificado por ese motivo hará la designación. 

3. Salvo que se convenga de otra manera, el tribunal determinará los limites de su 
jurisdicción conforme a este Acuerdo y establecerá su propio reglamento. El 
tribunal, una vez constituido, podrá recomendar medidas de alivio provisionales 
a la espera de su determinación final. Por indicación del tribunal ó a petición de 
cualquiera de las Partes, una conferencia con respecto a las materias precisas a 
ser arbitradas y los procedimientos especificas a seguir se celebrará en una 
fecha determinada por el tribunal, en ningún caso más tarde de quince (15) días 
después de que el tercer árbitro haya sido designado. Si las Partes no logran 
arribar a un acuerdo respecto a estas materias, el tribunal determinará los las 
materias precisas a ser arbitradas y los procedimientos específicos a ser 
observados. 

4. Salvo que se convenga de otra manera o como lo indique et tribunal, cada una 
de las Partes deberá presentar un memorándum dentro de cuarenta y cinco (45) 
días contados desde la designación del tercer árbitro y las respuestas tendrán un 
plazo de sesenta (60) dias. El tribunal celebrará una audiencia a solicitud de 
cualquiera de las Partes ó por su propia iniciativa en un plazo de quince (15) días 
después de la fecha de vencimiento para la entrega de las respuestas. 

5. El tribunal tratará de entregar una decisión por escrito dentro de treinta (30) días 
siguientes a la culminación de la audiencia o, si ésta no se realiza, a la fecha de 
entrega de las dos respuestas. La decisión de la mayoria del tribunal prevalecerá. 



6. Las Partes s podrán presentar solicitudes de aclaración de la decisión dentro de 
los quince (15) dias siguientes a su entrega y cualquier aclaración hecha será 
emitida dentro de los quince {15) dias de tal solicitud. 

Cada Parte dará plenos efectos a cualquier decisión ó resolución del tribunal. 

8. 

9. 

Las Partes compartirán los gastos del tribunal, incluyendo los honorarios y gastos 
de los árbitros, por partes iguales. Cualquier gasto incurrido por el Presidente del 
Consejo de la OACI en conexión con los procedimientos del párrafo 2 (b) de este 
Articulo, será considerado como parte de los gastos del tribunal. 

En el caso y por el tiempo que cualquiera de las Partes deje de cumplir con 
cualquier decisión adoptada bajo el inciso 7 de este Articulo, la otra Parte podrá 
limitar, denegar o revocar cualesquiera derechos o privilegios que haya otorgado 
en virtud de este Acuerdo a la Parte en incumplimiento o a la o las lineas aéreas 
designadas en incumplimiento. 
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A rticu lo 22 

Enm iendas 

1. Cualquier enmienda al presente Acuerdo, a excepción del Anexo, fruto de un acuerdo 
escrito de las Partes, entrará en vigor en la forma dispuesta en el Artículo 23 (Entrada 
en Vigor y Denuncia). 

2. Cualquier modificación del Anexo del presente Acuerdo, puede ser hecha por acuerdo 
directo entre las autoridades aeronáuticas de ambas Partes. Dichas modificaciones 
serán efectivas mediante canje de notas, hecho a través de canales diplomáticos, en el 
que las Partes confirmen mutuamente que sus correspondientes procedimientos 
internos para este fin han sido cumplidos. 



Artículo 23 

Entrada en Vigor y Denuncia 

1. El presente Acuerdo tendrá una duración indefinida y entrará en vigor en la fecha de 
recepción de la última de las notificaciones mediante las cuales las . Partes se 
comuniquen mutuamente, por canales diplomáticos, el cumplimiento de los 
procedimientos exigidos por sus respectivos ordenamientos juridicos. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, las Partes podrán denunciar el presente Acuerdo en 
cualquier momento mediante notas cursadas por el conducto diplomático con, al menos, 
seis meses de anticipación. 
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Artículo 24 

Registro ante OACI 

Este Acuerdo y toda enmienda al mismo serán registrados a partir de su entrada en 
vigor ante OACI. 

EN FE DE LO CUAL, los que suscriben, estando debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han firmado este Acuerdo. 

HECHO en Urna, Peru, a los 16 dias del mes de Octubre de 2018, en dos ejemplares 
originales en idiomas castellano e inglés, ambos textos igualmente auténticós. En caso 
de divergencia de interpretación, prevalecerá el texto en inglés. 

POR EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

POR EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DE SINGAPUR 

~ 
CARLOS CESAR ARTURO 
ESTREMADOYRO MORY 
VICE MINISTRO DE TRANSPORTES 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

l ,, , 
BERNARD LIM 
DIRECTOR SUPERIOR 
RELACIONES INTERNACIONALES Y 
SEGURIDAD 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 



ANEXO 

Secc ión 1 
P roq~ utas 

Las lín ea s aé rea s de s ig nadas de cada Parte , de acue rdo co n lo s té rm ino s de su 
designac ión , estarán facu ltadas a rea lizar servic ios aéreos in ternaciona les regu lares , 
en tre los puntos de las sigu ientes ru tas : 

A Pa ra la s lin e a s aé re as de s ig nadas de S in gapu r: 

1 . P a ra se rvlcto ts ) com b in ado s de pasajeros y ca rg a , de sde pun to s an te r io re s a 
S ingapur, a través de S ingapur y pun tos in te rm ed ios , a un pun to o pun tos en 
Perú y más allá . 

2 . Para serv ic io (s) exc lusivo (s) de carga , entre Perú y cua lqu ier punto o pun tos . 

B . P a ra la s lin e s aé rea s de s ig nadas de l P e rú : 

1 . P a ra se rv ic io (s ) com b in ado s de pasajeros y ca rg a , de sde pun to s anterio res a l 
Perú , a través de Perú y pun tos in termedios, a un punto o puntos en S ingapur y 
más allá . 

2. Para servicio(s) exclusivo(s) de carga, entre Singapur y cualquier punto o puntos. 

Sección 2 
Flexibil~acional 

Cada línea aérea designada podrá, en cualquiera o todos los vuelos, y a su discreción: 

1. Operar vuelos en cualquiera o en ambas direcciones; 
2. Combinar diferentes números de vuelo dentro de la operación de una aeronave; 
3. Brindar servicios en puntos anteriores, intermedios y más allá y puntos en los 

territorios de las Partes en la rutas en cualquier combinación y en cualquier orden; 
4. Omitir escalas en cualquier punto o puntos; 
5 Transferir tráfico de cualquiera de sus aeronaves a cualquiera de sus otras 

aeronaves en cualquier punto en las rutas: y, 
Brindar servicios en cualquier punto anterior a su territorio con o sin cambio de 
aeronave o número de vuelo y podrá ofrecer y publicitar dichos servicios al público 
como servicios directos; 

sin limitación direccional o geográfica y sin pérdida de ningún derecho para llevar tráfico 
de otra manera permisible bajo este Acuerdo. siempre que, con la excepción de 
servicios exclusivos de carga, el servicio cubra un punto en el territorio de la Parte que 
designa a la línea aérea. 

l{q 

J 



Sección 3 
Cambio de Material 

En cualquier segmento de las rutas antedichas, cualquier línea aérea designada podrá 
efectuar el transporte aéreo internacional sin limitación en cuanto al cambio, en 
cualquier punto de la ruta, en el tipo o número de aeronaves en servicio, a condición 
que, con excepción de los servicios exclusivos de carga, en la dirección de ida el 
transporte más allá de dicho punto sea continuación del transporte desde el territorio de 
la Parte que haya designado a la línea aérea y que, en la dirección de venida, el 
transporte al territorio de la Parte que haya designado a la linea aérea sea continuación 
del transporte desde más allá de dicho punto. 

Mlt.JISTERtO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCION GENERAL DE TRATADOS 

Se autentica el presente documento, que es 

"COPIA FIEL DEL ORIGINAL" 

Que se conserva en el Arch1·10 Nacional de Tratadoa 

"Embajador Juan Miguel BóKu!a Palil\o~, registrado con el 

código '3 - Yl9' J ' •••• 
constade~páginas, 

lima, Or-02 - )OJ 9 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MEMORÁNDUM (DSL) N° DSL00396/2018 

A DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

De DIRECCIÓN GENERAL DE SOBERANÍA, LIMITES Y ASUNTOS ANTÁRTICOS 

Asunto SUSCRIPCIÓN DEL ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS PERÚ-SINGAPUR 

Se remiten los textos originales (en inglés y español) del Acuerdo de Servicios Aéreos entre el Perú y 
Singapur que ha sido suscrito el día de ayer. Mucho agradeceré tenga a bien disponer su perfeccionamiento 
interno. 

A fin de que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones mantenga sus archivos actualizados. mucho 
agradeceré facilitar a esta Dirección General una copia autenticada del acuerdo en cada idioma 

Asimismo. se devuelven los materiales no utilizados en la impresión del texto del ACtlerdo. 

Lima, 17deOctoberdel2018 

Roberto Hemá.n Seminario Portocarrero 
Embajador 

Director General de Soberanía Limites y Asuntos An!á.rticos 



Dirección Generá1· .... 
de Aeronáutica Civil 

#Decenio de l,1 l¡ui1ldi1d de oportunidades p,1r,1 mujeres y hombres# 
#Año del Oi.ilogo y lil Reconciliación N•don•r 

urna, l \ SET. 2018 

OFICIO N° f¡;j · 2a.J.&MIW.2 

Señor Embalador 
ROBERTO SEMINARIO PORTOCARRERO 
Director General de Soberanía, límites y Asuntos Antárticos 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Jr. Lampa 543 
Lima 

~\l:i!STERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Qftc~a de Gestión Ooeumemal y ArcllMl 

MESA DE PARTES 

Asunto: 

Ref.: 

Suscripción del "Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú y la 
República de Singapur" 
Informe N' 029-2018-MTC/12.POA de Sset2018 

Tengo a bien dirigirme a usted para informarle que, habiendo concluido satisfactoriamente la 
negociación bilateral con la Autoridad Aeronáutica Civil de la República de Singapur para la 
celebración de un Acuerdo de Servicios Aéreos (ASA) y cuyos textos finales han sido mutuamente 
consensuados y aprobados en Castellano e Inglés. resulta pertinente y necesario proceder a la 
suscripción de este importante y primer tratado internacional que vincula al Perú con Singapur a través 
del transporte aéreo; proceso que es de competencia de nuestra Cancillería 

Como es de su conocimiento, de acuerdo a las coordinaciones ya efectuadas con la 
contraparte y con su Despacho, este ASA será suscrito aproximadamente a las 12:00 horas del 
próximo 16 de octubre del corriente, en las instalaoones donde se desarrollará en Lima la próxima 46' 
Reunión del Grupo de Trabajo en Transportes del Foro APEC (APEC TPT-WG46) 

En consecuencia, agradeceré a su Despacho realizar las gestiones y coordinaciones respectivas, 
a fin de disponer la suscripción del mencionado "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y 
el Gobierno de Singapur Relativo a Servicios Aéreos" Para tal efecto, adjunto sírvase encontrar el 
Informe de la referencia emitido por nuestro Coordinador Técnico de Política Aérea, que esta Dirección 
General hace suyo, acompañado de copia de textos en idiomas castellano e inglés del ASA y de los 
documentos anexos al referido informe. 

Agradeciendo la espeoal y urgente atención que se sirva dispensar al presente y quedando a 
su depostcton para este fin, me reitero de usted 

(§) ~E~~í~~igg 
::~i;;;·;;:;z:;::zr.:-:iz/ds.?.::: 
!)Jz__ 

liri11/ntr1!<h l)JO !1m,1-l'~m 
!" ¡,i 11 ¡ 1,1 'i.~li,~I 
,,,.__,,,,l;h;cll.J",'. 



·cecr.n ;o d! 14 l¡;u ;oldsd dr. o.cor1unldadM p~r.:, mu:,,,.,, 'f hDmbre,· 
'"A.a~(I !!el D!jloi;o y l.:i Reconel i.:l~i6n t,Jtlon;ir' 

INFORMENº 029-201 BcMlCLJLE.üA 

A SR, ll.lAN ( AR! o-i PAVI( 
Dí-ectcr Gener:11 de Aeroná.nica Ci\'I 

JE SR .• UtS HECTOF: 1-"..RCE E5P\NC2A 
Cocrdmedo- -écnicc de Polillca Aéreil 

OCA 
DRP 

º"' AC)M_ •.••• 
CPO _ 

LEC._.,_ 
MPO.- ..•• 

POA....._. 

º.l<'='"" o 
O.-.~ DJ,,.. 
O"""°' 0, 0 Cl¡:!11,(.1 0 
o R..,~a!~ o 
O lr.ti~e O 
O fy111uaat.1 D 

c.:.-::t.iCM o 
CQGrtl.~1!",\jclo 
,.r;,,M) o 
4/.LJ, .. ..i,og_ 

ASJt.rO 

Ref. ai "Mernorón::lum de Entend mtento entre Autoridades AeronAutiCJS 
O,ilcs de S ngapu~ y Perú" dcl JA.g:::,2C09 

b) KM. N4 / i/-09-M t/\J2 
e) Cfk:los t-i· 536. ó19. 621, 622-2017-MTC/12 d:' 14sell7 \; 2Co-:-;17 
:l) P~µueslr. MINRE • 01. RE (Qi;I-AER) 2-15-8/853 <M 170<t 17 
el Respuesta JMDECOP1 - C3rta 954-2017/PRE-lNDECOPI del 281ov 17 
f) Respuesta SUNAT - Of. 14· ·2018-S\JNAI/JOJOCOO de 23rr,lr18 
g) Respuesta MEF- Of. 217l::!-10H:1-Efi13.0I det 3jd18 
h) Oficio N'; /€-2018-MTC/12 cel ·1;u11a 
i) E-·naJ dd 4~<·t 18 de ln A11k,rd.1(: A~r:in,'lll'I< ,, dL" <;'11g·1prn 

Uma. S de seuémore de 2C18 

Tengo a l:ier inf::it-n3r a su Despacio que el proceso de rcqodac ón büateral er-ve las Autoridd'Je~ 
Acrcna.rttcas (Mies d~ nuesec p..1ls y de Sin~apur para la e~ ebrroco de un Acuerdo d!! sc-aoos 
Aéreos (ASA), s~ cnc.e-nre a la íecha en el estado de proceder a la suscripción Ce •eferido irstrumento 
int.~·naciara1 



1 . ..a .....,;ocla<i<':nce'-"AY.,c,nS,1:¡ap,,r.,;,-,0.,, a<\olC09,a,o~,,lc,alw""",il>< ,r 
Mmx:,.hd.rn U, Enl"1Jimo _,;, <c11fe AJlc11ddlk. '"""'·~uliúb :le •rnbo, PB"-'> ror 1,áa 
J,yplOO~, ,at1,c,,dc po, lN t,: 717-l009-,.110W. y dció: "' inic ala ~ w ,cr.<,lc a 
,e-,!ll~c~ los~r,"""5S<,ctcra,6' a,bosGob.MIOS. un orc-,eao ~A>'I. 

l r,oo:,;;lo,;ó,rantce!a1o/011 lc<p:,,,~ncian.,,:c,dclos,ac:o,-c,(OIT~,leo',..rnel fe,,;,-, 
µcxlu,uu11""""''°"'~.:a1·1CJiodern,tr""'~hl""-!a~ d"l<ll013 

3 cu·ameel ""º }Q\4,~nco,.-c:livcony(C(l:,eri>Cb, coneler,tor:coso,·ectrJ G<,,--ieraldc Ma 
y Oceh•del Ml)l~E---!""'-'iadO' lu.ln C...-los.Capu'l,lr- pe, orlrrfl• •• , sa dtSC\J10 
rou't·;e-::-.orialne,,e y se acor~':> un rr.>tKto conse-.,;wdc e• A5A. ""9º de en• '"" ce 
n,unx:ros•nCan<:ilori,,co,p.rtJOp;>o(>n~dehrcicnr.,.;dcMlllRr,c-::iAC-M"C 
Mff. tl)((Q?. SUN4f y UlOU. de naner• qce ,;-,;,., come "n-.o&lo" e ·na:r ," pa·a 
it.Jtu·"'~ 

4 (1 :e,to OO«i=w ~oc,1 S ce julic lCM, l.x, =~d~""' lo Llircc<io!\ de Asu·,tcs 
M<=delMINREaS.nWJresens,,:,n-.K 

~ re:, ,., ¡,,m,, m te:irc,o Je LJ15 Sn11apJ lcmuló Ulffct\t.,,.,,_ i w111fo;,1~Bla, .,1 le<to 
l"''"'~"ª"'Jl!io1014arr,,,neec;,:-cller<, 

6. Lue<¡o de un P,:,'iodo de ,._,g...., ~~ les poc=; de no,;ocodtn bilateral s-, /élomamn Las 
comuncao:,r,.-.enolanc l0"6,.,- Lasql.ledema-..-~co,dd..,,O<M...,,,.,,..,,,,.. ¡., 
ne9:ir:.a<i0<1<<y1C>"-'lt!K<!"IM<="1..-.cac"""'o,nlaMJ:.ce5;~u 

/. Coo Ol.do C'JAC 1;-<17-2016 ó,l lROic ,e ,en~•~ la AM:. da ~ir~ar.ur L, c<:>n1<aprc-poes!a 
peruanadelASA. 

~ ti lYabtl! I• r.AC. de >!"'-""u' rer.'ld~conlllotcpueo;:.,coo al;¡,.,na,oo""."'""'"' para 
+"~~.,,_;.:,., 

J ~=:"';: ~"'~,.;::•=.e,"";:-- i-:.~~dc~:~~ ;~'tn~/;;:~.:.,,~ 
bldte<,>l,_,;,,0,oa,e,,loaloi<¡Li(:rto,dct;sl~ 

M-'lRC - Of. OG~-5l6 A RRH del u..,n, 

~'::.·ir~~/it~-~~:~~~~1~"' ·]Qc:lJ 
~';;'~1~o°':.';~~~i:7d~ll;~~~301 MUCel)jc l3 
~~~;"''' --c,,,'O"' ,u p,klica- Of. 140-2018-SU't\-/JOJOCOJ ce' Br-..r18 di<'!,id> 

¡.'l[)KO?l<F&l\OG,\CaltlD((Of'ldellOoc!17 
i'"-"!'ue,;:.,o,n(•<dtf9',,1-1Cl/Nl!H'IIJ!:(Or ;lell~r.o,,17 



-" k ···~- •• ,., •••••••• ~ •••••• ,. •• "' •• "'"""'""'' -- .. , .••.•.• ,,.d,._ •...•..•. 
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... -... .. _, .. ,_,_,,,, . . ..,....,o.,._ .•• ,., • ..,....,.,._.,r 
~¡ Ul<ce..-...s..,,p.J',-:o,nc,y :;i;u<elo> ·,.:andar· en~:• 'J;X>éPaocue'do,. nesccmo La, 

ref,end»a~cgu-idaddc•.0.>r.J(JOn.S<,,;¡u·IC!.>c!O""'aoor:•1.pr,senl<>otnd,(s:arli<t,:a, 
Ca<¡osal~ .• ,,,,d~.,ercp,..,,.:><, re::onoconi:nlo""-P'"'-<>~eCer)f,Cadcs·, ür.,-or;,.,,,_ 
Co,rpeteoüal.Nl.&eio::w.esNlua<M'r.os(cnns&entesrorn.:r"Sf•alcg.:"'ién'i<Ol'IÑ 
Co1·,.,,,;,deCh,::,oq0\,-vS:>uciendoC""t~a, 

>. U te:<to i.-,"'90 del~ qce se .xlJ-'"'!a"" "'5 _.,.en.di"""" in-¡lés y «mlLooo 
mor¡:o,a totalr:-<anta l.:t'; ''-'l"""-"')" --..;omcndaciore, <le ::>dos b S<CtOO'es .,,..,¡u,c,a:los 

f :exto dci o'O)"'Ct<: de A5.Aqa• se Ml,,nll •n _,.,~°"" ,n ,,.:,,,•o e i-._;le,;, com,r,s,,. •. :lo 
en\~ 1., Ac!onc.><les A>«:nlJIO:<>S de l'<oru y ce Sr,gapcr, cue~,a con• pr""""neiMne,llo '/ 
wofonnd,:l de tooos le-! sactoncscorrp<!l<an..,d~rues1-0Gcb.,.nc 1 '"ºsi" Lis po¡;uaa,; o 
tu(,.,,.,:t,~natr,osp-o¡:ue,l.>o;pc, osni<nos. 

2 Los t~·mhos ,· cc,nckm«,>r<Yd-.dc,,;= rl prc,¡t'Ctoc=.•·•k Je "5-."- q.,.,2 "'"'"P."·'" 
""'-l,X>X1.>00eo,utoYlódadcomlS1,nt"'yronccr:bn1e,;ccnl»leye,yr09.a,,,.otos 
~:~~~:~; ,.,..,.., a,n ~ .•• oorm.,,; y :i<.i<;b.:;M "'°""'ndilli>s ée OA:1 de la ,¡ce el f0<ú es 

3 los 10\lffl.:,n,S:,,,. y o:x,rxlrl'S ·,t-ms~ y P<''Ud'"C>, 1·•;,LIA ,, «•>lor . 
inS'JUme~tc rxm~I qce l<e. <;,><...-,H, l.& "'"'"li:lad l •• iÓGI-¡ ¡:.,edial>:lidarl '"'""""' 
_,..och,ct.Kw<on-,erst.:>oesy de -cl!ars1,:sopttao"""'ocorrorca'o<ne Pew 
"''"''.iluymUOel/151--.~11,t'Unello,:l:Hleopar•estapro:>Os.to 

"Q< 1~, ''"""""' C 'X;Jl,"'t"" ~ pcr la; vm:a;,,, q"" re¡:reSfnla para e Pen. e,, <7nera y~"ª ,u 
hm~"" y u:r-,·o,r fllem.;crcn, en p«lcula•. recorr.end,mcs esti..,,,, l;,vc,ral;le,r,nte la 
,u,aipclóo ~ 'Acuec:Jo entre' el Gchmrodc1, ReprJblic::a dd 1'1.-rúy el Gdxeroodoe Sino;;;,¡u 
Rolot:vo•>etViCi<'.l>Aettos·cu,searon-p.,t;••d;.in,:, .• 1or"'"'1lel'flk!i0naes.>,Yoloirglé,; 
sotoatl!ldol• q1.e ,! ffl'5ffl0. ..., cem;Uco a nucs:r~ Candle"\a :iara.,., 1 n. a~ ccmo ~;.-a •1 
ec;,.;oo:os_;arrrotcd~l'lenc,Pode·e<,ru.e<L-orepm,-n:anteacred'1.l<!cpor,>dü.oacrc 

I' 



• l)E C E N IO O EU 1G U "'-O AO O EO PO R TU N J[};,0 E5 P A RA M U J! R E SY l'OM a RE $ " 
A í lO O El O IÁ LO GO Y LA R ECO NC ILIA C IÓ N N AC IQ N A L " 

Lima, 

OFICION" )lli -2018-EF/1301 

Se~or 
JUANALOPEZESCOBAR 
Secretaria General 
MINISTERIO DE TRANSPORT:CS Y COMUNICACIONES 
Jr.Zorrilo1203.Lirna1 
~-- 

Opini:,11 sobre el proyecto detextodelAcuedodeSMViciosAére"" 
emrelaRepúblicadelPe<llylaRepúblicadeSingapur 

Referencia OlicioN'622-2017-MTC/12 

Tengoelagr3Codedirigirr1eaustedconrelaciónalOOcumentodel,Jrefe<em:iamediante 
al cual la Direcci<in General ~e Aeronáutica Civil s:>lic~a opini6'1 a este Ministe<io sobre la 
versiénfinaldelAcuerdodeServiciosA6mosentrelaRepúblicadelPe,úylaRepút:lica 
deSingapur 

Sobreelparticular,seadjuntacopiadellnlormeN"14Q-201B-EF/61.01,elaboradopo,la 
Dirección General de Po:ítica ele Ingresos Públicos, para su conocimiento y fines 
pertinentes 



~ .• "" 
\\9.li \'.1?' 

h'.INISTER!O OE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓNGEI.ERAlOEPOLÍTICAOEI/IGRESOSPÚB~ICOS 

·OEn~,o C[ lA IGJM.~A, CE :JFOIU J~·o,,o:s PARA MUJE!IES ~ ~OhaB~ES 
.,._- ~:>GOYURECO UACIÓNNACIOHM." 

INFORMEN' 1'10 

Ser.O< 
CÉS/1.RLIENOOVlDAL 
V,cemnistr<>de Eco-.o.-ia 

C:lini.::n re,;,ec:~ al tex::, final <l~I Acu<,rdo oe Servicios Mreos Mtrc la 
Repútlcacel Peru y a Rs""'b cade S1:,ga~ur 

a) osee N" e22-2c11~\1TC/12 (HRN' 1531•7-2017) 
b) Mem~anco N" 422-2017-EF~\.01 
e) c-ee N" l~0-201S-SUIIIAT/300CMJJ (r'R N' 0~2&4-2018) 
d) Meno,anco N" 105-2018-~F/1!2.01 

Tengo el egr~dc :le dirgjr;,c a ~-.!cd. cr rc'a::i:X - ~ lo5 do::um~nlos C•J la ·c'cre"ocic a lince ~c-ner 
ensc ::omx:" ·er:,,elfH e~ie.nforme 

Mociante el oo::uner:o a) de la re!,o,erc,a, la o,e::clOn <,,,~eral e~ Ae<onauoca CMI del MinOSte.--.::, 
de TraM:>e<te1 y Corr ..-cca::bnes soli:óta ~ir.On a este 1.1r s:ero respe:1c ce la ,·~s.0/1 foal :l<,I 
prnyocto de l'.cue«lo e~ sevees Aere<:$ entre 11 Repoltlica éel Penl y la RepOtlica de Sirgapur 
(cnacclanroelProyec::>d•Acuerco) 

Po,sJpa,:e,atrav,l,sdeldo:::um""tocetare'~renci:;!c) laSu~rinl.,,.der.ciaNa::roraldeAdu"nas 
y Ajmi1is1,ación Tribu!a/\3 - SUJ,,AT ,em·:~ a es!a 0.rección Ge-.eral el informe N" 073-20t8- 
SLNATil40yj0, e1e ::ualeni:eopiniOnresp;,ctoal ProyectodeA::u,n:lo 

F,na'mer:e, a tra..~s e!! COCJner:::> de la rerefencra d), i.. D,--ecc.ón Ge-r,eral de Asuntos ce 
Economía Wen~,on;¡ Competencia y F--ocir.ividac . DGAEICYP reni:e a esta Cire:c'61 
General el informe N' 08C·201S-E=i52.o·, en el cual em~e c~1nitn res~e:t: al e>,oyeco de 
Acu"'coene ma,codesus:ompetancas 

!'l.es;,ecto de los cspec::,s lribu1arios con!aanicos en el Proy:.SC:o de Acue:do, 1~ leg'5kack\n 
nac.ona viry:mteprnvéelsii;Jicntc:ra.wrcnto: 

1 EIConcrodcAlliacónCós'llnternXX::nalceet,icago,aprooa<:o~-0rResclucionlegi,la1isa 
W 10l58'.~isponccnsua,tculo241o$i~J;.,,.:e 

~\ 
~~) 

Las aemr;a,es er '""'° ;iac,.;a. :les:le o a travts ~el terri1oáo Cftt otro Estado 
contra:ante, s,ara, adm.tca, temporalmente ibr~• ée derech~s. con s1-.ecior a la 
rnglarrcntaciOr,dcaduanasde tal Estad~ 
El c,rnbusilJlc acei!~s lubrican!e<, prazas c.areFues:o, e;:¡u,p, cJrrient~,; p,:wis>Cnes 
dc3hcrdoc.,.,~u-,enu•3aer,naredeunE,L1:!cccn:ra:antt1c..andolegueal 
t~rn!crio e~ c!rc :Osudo ::or,irai.-.r:a y ex ,~ ercueniren a~n a ocr:lo cuan;.:, ésta 

(j 



'""""º"i'"'"fü OIRECC•ó~OENEMLOCPOLlflCAOEINOR!;$:)$?Ú0LICOS 

":>EUN:O O! LA<GU .• LOAO O! C!'OIITUSIOAO •• PH_. .,UJBE, Y .SOOBRSS 
"A ';OOf1.0 ./,J,.OOOvLAR!CONC IUACIÓNNAClOSA 1." 

U La Le¡ Ge...,111 de AduaMs, apr±ada po· Decreto Lcg:slat·,a N" 1C53', M"'bl""e ~, $U 
articulc!;dklo,guent& 

·- 





Í.~f 
MINISTERIODE~~~YFINANZAS 

DIRECCIÓN (IENERA- DE PDLITICA DE INORES·DS ?ÚB-ICCS 

·o•c&NIO º" LA IGUALDAO DE C>PORTUNIChOB ••RA r;w•••s y"º~~"" 
"A~O ~L c:Av.>OOY ,~ ••co.UCILIACIÓ~ S.CION•L" 

B.~ 

"Anlculo2 
Oto,¡,,;mio.s/Odo!lorcotro• 

Al 1upe:to. la OGAEICYP so~o:a q,a lo dis¡uom er el parra•o • del e1IcuI0 2 b1,0 
1n111utáal,-:e1dacen1eg11:l:>nnai;Jcn1l,d&doqu1tlar:rcuk>7GctlaLt)'de 
A1rcn1u1c1Clvll del Peru ettpula que pa.ri 1:e,1r e eaee IH c.i:1r1c.or11 de Asia(:1:ln 
Com..-cla ~ack>,al, k>I pamcipan1u dtt>er' n, ¡>91"10ril nalJfl!H o Jcrldk:a. peruunns 

"Articu/oJ 
Dulgn•cldnyAurorlzaclórt 

2 A In "'ce,:c,'~ <Je to, dul;¡noc.'~ y e,¡ /,s 1011C1tudts ~ Ju 11,,u, ttreu 
an'gna1M, ,~ 10 lorrno y '!')00~ prei:mos o_ara res a~tc,"'zK:o~,1 ocera1rvu y 
'"'''"'•"'' 1ücrr•:c1, 18~ ~oior,.<.,,i,,, ,,o,,,,,~w,c,,s de c~d• Pa,te ce,, o,' ,,,.,,o· 
·,.,, •• o p,o,,,oim,mol 010,.al'áa • la(r) ,r,,n(i) ~~ro•(•) ~•-• dllt,;c,,s 
ac·::,,<¡,ck:,~e, QPel'll//"u ~ ¡¡errrii!Oi :llcnl::l.f, 1 r,,~no¡ de Q"' no eilé ¡a¡;~/ochu 

,.,1 res~actc la D3A.EICYP se~~-• qu~ ~ 'eqJioito e,eoole<:.co en el parra'o ¡ del ar·.ic,ic 3 
.,a;c aotl•• o,:o ocorceccn la le~,01,ccn raci:,nal con.,deran;fo cue on el arUcukJ 33 ,fo 



-~'i 
\,~ ! 

MINISTERlóDEECONO~ÍAYFl.~ANZ.AS 
DIRECCIÓN GENE~AL DE POLillCA CE INGRESO$ PÜ3LICOS 

•ncEHICDELAIGUUO .• 00EOP0RTUSrn•ornPARA/,,UJERES -·" 
···ov..,dcooo,u"EC0NCIU•c1CNN•:10N•L" 

·~~ár;::~~o ciirocto 

E.~ 

"Articu/c1Q 
Cargos a/Usuario 



"OEGE>'OC>eLA>G< •• LO~OCE "1'0RTUNICAOES PAR./,UJERESY HO~BRE!" 
AÑO CE. oALOGO y LA ~fCOSCll/AC o~ NACIOSAL" 

Art/cu/011 
C•mb/o do mon•dd y Romou do ciivius 



""'"""".i'""=' DIR(CCIÓN GENCRA.L DE POLÍTICA DE INGRESOS PÚBLICOS 

0ECEN10 O! LA IOU•L~A~ OE CPORTUN OAOES PARA MUJERES V HOMBRES" 
"A ·o DEL Dl. ccc V~· ~ECQNCIUAC ÓN .s,c1QNh. 

~ 
Enrel:ici6!1alMl:ulollorco-reniarb.laSUNATyestaD;recciMGenerarco,ncidenen 
1oralare1art1culo9'o•Te,tcúrlcoCl'denacodelileyparalaLuch1ccnlra1aC,asi0, 
y ~ra 1, Fcrrra:izaci:l/1 oe la Econcmra•, el lm¡:uesto a la, Tranu:cioret Finan:ieraa 
IITr! gra•,a las o¡:1,1:bne1 en m0111da n1cional o e,;ranjera y kll ¡¡iros o er·,las da 
dir,&ro, y d,-;o quo la canv&rliO!l y tra1111erencla de:>11r3 n1 realizada con!orm1 e ID 

:~:aºii~n't~~;~~~~r2 CsaucGto en ol c:ado Mlc,10 no excccc lo rog,:ado nunir~ ,_ 
"ARTICUL016 
DERECHOS DE ADUANA 

Caua Psr:u c,"'101111~ o /o ;;,,oo coro o dos,,;mx!u do lo (>/'ll Par,u, "·'toda/u ox/cosiór, 
pollib,'o 08/o sc·s /tyn, no,mu y reg11,~1n/oo, ae es der&enoo a, aoc•anss, /mpc'HIOI 
11l,:ons1,mo, doro<:/>osde/,isptcci6,1, 01-o,d11r&ehcsycor¡¡osooc10no/<lssOOreÍI/ 
&emn~ve, r.o,"bu~t.111/o, cq11.';,o oo t!om,, ~,;,,ilc• lubr,Onnlus, so·min!s!ro~ l<lomco., 
c:,nsumib/ss, repo·as/c,~ ir:c.'u)'f)n<lo -rcro-ss. &qc•!p,o li~u/,r para uro~svu 
sum:nis/ros de aercnovu y o/ros artrcv1o1. l&les COl!'O Q,,~, d~ e•..-• HrH 1mpruu 
cual<¡u/dr m111r.'•I 1,r,proso ~uo ,'.'~.,. .i /<:,get.,~ ae l1 cmrp,Na im¡:;,-.sa tn ti m.'s,'11<l ~ 
,1 ,r,010.~01 a, p11b/lc1osa us~a! o'islribi..'do :,bre de car.ros ;x;r ,n lir:oa o ore, des>;.ollé1 
y que se ~.'K:111ntr~ all., o oordo. con el fin de .,.,no u11r51~n'Cemen/1111 ,:one,~, 
con Is 0:,6raci~n o servicies líe /1 ~ron1,9 a, it 1/nn d/'98 dssignods de la otra Par:e 
qo·ecpers/ossee,,c,osacordO<X!s 

2 Les e~o~erac10.01s o/o,gsdu .OO.' es/1 l.rtlc¡¡io se epl~or~n o ,os bior,cs o ios q~o se 
hocorofc.'1JncilJenel¡:;arrsfo10eesteArtlcvlc,q11eso~n 
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~~· ,~ 
MINISTERIO DE ECONOMIA YFl.~A'1ZAS 

DIRECCIÓNGENERALDE?OlÍTICAOCINGRESOSPÚBLICOS 

'OECEN.:'.l OE LA l~U~LCAJ DE CJ>CRTU",o,oES PARA W JJERES Y HOM~RES" 
"AílODEL.()ljLOGOY LA~ECONC'L.ACIÓNN•CIONAL" 

H.~ 

"Arlioufo18 
TM/fa~ 



CARTAN" f.5'( ·2017/PRE-INQECQPI 

,..,, 
JuanCarlosP1vlcMoreno 
OireclorG!lfle<al de Aeron;lutica CMI 
MirusteriodeTransponcsyComllllcacioocs 
J,.zomto,1203 
~- 
As\ffltc·OficigN"§21-?917-MTCJ12 

Tengoelagrado:lal!lrigirn:eaustedenre!acióolawof,ciodela referencia 
mediante el cual solida opir,00 sobre el !ello final del AaJerdo de ServiciO!I Aé-reo, ~~';Z el G::,tfernc de la Rep(lblica de Sir,g,..,..- y el Gobiemo de la Repúblka de 

Alro$pect0 a(ljuntoala pn,sentaelln.'onneNºOM-2017/ST-CLC-\NDECOPI, 
emitido por la Secretarla n::<1lca de la Comll-ión de O~ensa de la Ubre 
Competancia. 

S1noc10pa:11cuta1,que:,odeus:ed 



lvoGa11liulfiPltrcech l 
P·n idenle~e ConsejoD lrec:ivo 

t:~~:ia~ :i\!ti~~cu Loud~ 
Ccmisi6i de Derensa do la Libto Ccmret~r,ci~ 

1 E l 28 de er1o1ro de 2011, mediante Oflcio 063-2011-\ITC/12, 111 Dree:;i~n Oener;11 
de Aetor,iut,ca C lv.l de l M ln i1leric de Tran,portn y Comunieaclor\fll (en 
aCelante , la DGAC) r11m llió 111 INDECOPI copa del P1oyecto de Aeue·c-:, ce 
Ser.l~e1 Ai!lreo1 entro t' Goo;.rno dt l;i Rep~bli:;a de Singa~ur y el :3oblern~ de 
1, Rep~tliea de Perú (ar adelan:e, el A:.,.-do), 11 lin dt ~u, tm1ta ,,n 
pronunelarrientesoc:,reió1te,nudesucompetenci1. Pore!lo,el10defeb·e·c 
de 2011, H11 Secretarla Hcnlca amltiO el lifo·mt T6cn,co 0Có-201· 
INCECOPL'ST-CLC,reallzal"ldo1'gunear11:omel"ldació,e1 

2 Me-Q111nte Oficio e21-2017•MTCl12, '"' OÓ<lO el 2 d& Ml'i&r':'lb/9 de 2C17, 11 DG,',,C 
rtmitió al INDECOPI ti ltX10 final dtl Muero~, • fin de que &M,tll un 
pronur>eiamiento100,1lo1teT>asde1ucompetencia 

3 Med1a,te Hoja de Trémite 147715, Is Presidencia del Consejo D·ect,vo del 
INDECOl'I en<:3rgo a e~la Se:;reta<la Té=niea la elatoracilm de un ln!o·rne 
tatrlieo 100<e la JO:k:it.KJ de cp,nien d• la CGAC 

t 
Em:iropirllón1obrelo1artleule1delAeue-do,enlo1temure1,:ivo1,1adefe,sa 
dela Ubre competencia 

5 Sob<eel "ªrt;eular,obser\'3MO&q.re 56 ha, roco¡;dolaso;micnosenilicnpor 
u1aSectetarl3Téenicae,,uanterior1nfc,rMe 

6 A1I, po1ej(!mp'o, se ha pro:edido a modificar el numa,al 1 del art;:ulo 10 del 
Acuerdo, a fin do elinlnar 11 refe1enci1 a eotxe, ju5:01 y raz<>nab!e1, en e 
1iguientete><100,i;iinal:"Lolcoo,osalusc·erioquepuedonurif,)pues1osp,xlas 
a,i/o.'Wadosoon!iaodaspartinentesdacllda unadG/asPartass!siHrolinea, 
d".signo~os do ,'u oim Parta o'eberfo s•r jusi.os y razc,,sb!~•. no in¡o·stamenta 



~~- lis--- ,.,.. g 1111 / Jw r ":tr·n ---~- 

dixr~.1iniJlorics y 9<lu.ta•iva.='1111 disltib!Jó1o,; emre las di!ete/1/es e/eses de 
,,suerics ( .. J. 

7 EnefeClo,enlavcni6rléellelltOl.r>aldelAcuer:loseh3111ifr,,najot;>refer11ncia 
aect,ro,¡,.,,10,yrazonal>lcs,111.,.t/lb'ecerlosiguien1e· 

~lcvlo10 
Ca~:»IIIUS<Jll'70 

l. Losca190sal;,su!lioouepuedlffiSH/mpooSlospcrlasevtorlé/K/oso 
,mtód~es rec11ud;,rhnls com,:11111nt11s dfl ~de Parle a las /!neas aéreH 
des;g<wíu r!e la otra Pa.1e serén no d!scr'J'Jir.ato.'ias y 11ai..:t*'111mer>•e 
pro,rnte,i:ose'IIJelasdifenmtescatagoriasáeu,;uarics( ... ; 

8 Asim;s·:10.seha,,c.0<,·dolapropuutadee!:aSeeretarlaTécnlcaenelr,umeral 
1 del articulo·~ de Acuerdo, ar., je incorporarla referencia al cumplim :erto de 
lasnom,asdel.:,recorr;,e:en,:iaenlof.acueróosdecco¡:eraci0,1;omercia que 
ceieeeen In IIMn ~rus, y que no estaca en e texto io,ic\111 s'9uient11, /ll cp11r11r 
e mamen.,,- los s8'Vic.'o.< &e0,'é/ldo.s en In rou,s IISl'ecJficadn, c~·alqu/ar 
aero(lr:ea o'esigr>~a dfl :ir.a do 1,s PllrlH ¡;.odli =."fit,jr kuerdos de 
coc,p1tl/.lt:.'Ó"comercftJJ( .. J 

9 En e!e~c en I• versión del :exto llnal del Acuerdo se ha incorporado nuestra 
,ecomend11C'ón,aln~":llecerlo1.gu!ente: 

Al1/cuk;13 
~cuo,dosdecoopemció.,ir;om'ff'C'IJ} 

1 l<lo¡.'!Jf/N~·ofrocerlossen-·óck,saccroa~en/asrit-a.1esp'!df:cad1u, 
cuak¡uier//f1ea 11é:t-adesó¡ruu!a ,:e una Pa'lepccr(¡ re~l>rnrecc·erdc~ 
d'! CO')(;f:fa/:Mtl oomercñ,/ co,;sisternes C(m /a.1 ncr1n11s sotro /Wre 
com;,e:er.c;a dtl c1<!11 Pa."le (, .. ) 

IV. CONCLUSIÓN 

LaSecre\arlaThcrécadelaC0<1" .. sionceDefensad!!lallbreCompelenciaesde 
cpóniónfavorablealTeJ<loFir.alóe~-.JocleSericioaAéroosemrela 
Re:,(:,licade/Pe1lylaReo0:blic;ideSinga::,u,,re,TL1idopcrlaD!recci6nGer.eral 
Ce Aeroo~\.lea Civil cer r.--~1istefio de TransFor1i>S y Co:nuo,C,:,cioroes rrediant~ 
O'ick:521-2017-tATC/12. 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MEMORANDUM (DSLf N" DSL0007Sl2019 

·O< . .,,.. .•• ,R._,..,,...,, •• o,. >=,-=ooo,oe<M&-'R ••• •' 
E-- lalO.·o«>>,·""""'-.n<co,._..,..,E,.,..;..-.,co,.-..,doc,..,.,, _ffl,OOlal 
O'l'CW,G<,'*>IP.•A-OOdotS<M~,íO l;- ••• yAIUn:O<"-n'..llbc"1; """'º'-dol •• 
Á °"O'.<>l:=o,·,.-,, - l>i><O'oiy...., ••.•. ,W,,. ••• U>l"'"'J"*'"°"°"" = .. , •• ··v"""'°"""' •• "°""- •• '"~-,,, •. ..,. 

•El,o>taoo<'""-"'"'""'"""''"''·- ... v,1a1a..,oo,,.._,,. 
,.,, """"'" •• ""'""" """'""'" 1 P'>'"'"" =-- º"' ,~.,. ••••••• -. ••• \e 
M-.t~t·><,iooPlil;.,.~<m.-.;,,..,_,1><,i,,.,-;,t,,:o, 
,Eloq«i'.-ooo<•-•<1><,c>oo,\:r.,or,i1·lalsr<i.-ccoH-,,cc:•>Ofc,\e1~·,-,..,,..,, 

'''""· promc- lal wn:,e,e<'IC~.., ~ """°' 1 i. '""'"""" • m•I"""'• -- °'" 
""""""' "'"" r1em=oal. lo O!<oo, '",~," Ml'N>::o «« .,, ot(o:WO, ca i. Mltica ~,.....,, 

• [:,,_ om,co~>,ro,,oonloJ>l"""",C.MOO"°'u°""'ay,:<CMIP' 6onot1~ 
a..,',-001',t:,r->ciorll,al,omitrl>p01iciollQ6ndom •• oerol·...,o,eo-.or.mao, olopo-il< 
fociitarl><>o...,t,, • .,,.,,,,.,_..,,,.,. • ..,"_.,._,,.,.,.m..,,.,,...,,.,,,_,.,..;J,roa 

,¡,.·~. "'"'"'' .. ·,..,. ••. ,.,.,,'°"'""''""""~*"''~"""'· 
boonof~ill :i.,c,,-or,e,"' 'º"-"'" i o,r,..,, al a.:ffWto oc,-.,x. Ac«roo>. bJo ollo 

•Ll~po,m,~o'3<""'°•'""..,..,-;wo.'<rtas,lo<"°"s·-""""' •• )1k1'ornbo'oaoo,,.,,CO 
"''"•, .• ,u pe,ml:1 •• ,,mela· L>'II vorlo>ao •• º"""'°' •••• - ""° ""'iO·Jr La 
"""""'"""'°""'.:.i.m, -. .•••••. oonl~-·--""'"º'"'IQO>co,-Oftl..,. 

• E,o,,,c,tao .• ....,,....oroc><ol"'="°""''""''""°'_,.,'""°"*''"'"'órdut->"'l>~J 
'M con,·_boonc,,ok;u,or""""'"'~con 

""'ª""'"""""'" ••• ""··- 



p,,<1•• - '"""""'""'° •n <'O r,ot•;¡,,·La ""91"''° •• ., o·-'a<:.ó, e,,i cor,r, ,ctos <>o 
..,..,....., ••• .,, •. , • .-,_ao,P11<t•-"'ortu,·<1e""'!ooromd""''"'"''pc,.;c:or., 
ru.r.MC,.,..,o1•eon,,,oosot:,01nt=-or •• ,c..1,ao,,,,.""",,-...,,,t~o•ARcroo<>o 
"'"'"'"".·""'°~'" Tokloot 1•00 Sotiorn>,ado 1,6,\, Ol'C<V>••'*' f"">"' Rop,,,ile,,(l!o 
¾""'"""""'"' lll&o <I<> Aorona;u· r,o,:ho M La fu,• 01 '""" D,-.,,,.., 1~70,"' ·eo.....,~ 
p>r•taRe,1e,<>ncleAco,liciNCo,:S1.l>Sog,rlo.o<>ol.aAva0<>nCM1"00C,oon"or.tru•tl2J 
M S-• do 1911., '" ,upio<,'<rtario º?Mlocolo pota la~"""'"'°""" Ado< ""'°'"" 
violooc,aonlo,Aoropuo,to,1,.preoton,efVic,,.,,,,,....,0<>nc,.,...,.,.,,",onor·'-'""'" 
M°'"""'ol •• 2•dofoD<omdo1!.M;ycu,\quiec,wocuordoq"°"'l"lola~aaoolaa""",:.r. 

• ,._,.,..,-~ "' ..:,-o., """9• , """ ,,.,_. • .,,¡, , .,. ,_,-x,.,. 04 _,,._ su• ..,i¡q-,., 
ebr<rMtO •••• OIOOiOUae°""°"''""'-P""'f>'O<'!!IO'Olo_,,....,....y~,c,.;,,"l'«>oi<>r1', 
,.,,r,...;.o.,,tn,"->,.,,,.,oquip,_o,.maoo.""-';po,.,.,¡01ccmrart"*"'"'"°""--"'' 
.,.osyjJ:-.nt,el•c,-,,,¡,oloeslib, iocµ,,0<>..ra,ocma00<oecW,~enla,ol"rl-:lx 

""''"""'"'™'"""-",t"'""'' 

l,¡¡uolmente ol - ,pt•ntia •I ""'*"""ola """"'«iol'z,c:i6c <!el ~anopc,a:e ,.;,eo <a los 
t.•ntcno,<1ol,.;act ••. ••-IMdo<o-:OO•c.-,.,,r,:;,;, 

P0<loont•••xoJO•tl.laD~L,xpre,o,ut,.1cc,1om.dad1•,¡,oct>•l•oor_,,.,,o:adolar>',f.cactn_,. 
"°-"""'dOS.C,,C.,•A•,ocs•"'-'•laRopctlic>dolPot1Jyl•Rooá~'°"º'S:n¡,,,_,.. 

~ •• ,!aF',¡b,u;0r,~201, 

:j-1 


